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SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO
CÓRDOBA
Núm. 11.807

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública
notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes san-
cionadores que se indican, dictadas por la Autoridad competente
según la Disposición adicional cuarta  de  la  Ley 6/1997, de 14 de
abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración Ge-
neral del Estado, a las personas o entidades que a continuación
se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el
último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía adminis-
trativa podrá interponerse Recurso de Alzada, dentro del plazo
de un  mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación
del presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial correspondiente,
ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de
sanciones de cuantía inferior a 60,10 euros recaídas en el ámbito
de Comunidades Autónomas que comprendan más de una pro-
vincia, en cuyo caso la interposición ser ante el Delegado del
Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que haya hecho uso de este dere-
cho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser abo-
nadas en periodo voluntario dentro de los 15 días siguientes a la
firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se procederá
a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del
20% de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de San-
ciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

RESOLUCIONES
ART* = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión; REQ = Requerimiento;

PTOS = Puntos
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Córdoba, 19 de octubre de 2007.— El Subdelegado del Gobier-
no, Jesús María Ruiz García.

———
Núm. 11.809

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la ley treinta de mil novecientos noventa y dos, de veintiséis de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27
de noviembre de 1992), se hace pública notificación de la inicia-
ción de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos
por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades
denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndo-
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se intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no
se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de San-
ciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asiste
el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen
conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que
consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles,
contados desde el siguiente al de la publicación del presente en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Si en la columna «Requerimiento» aparece el texto 7.17J, se
requiere del denunciado que se cita, titular del vehículo objeto de

la denuncia, para que identifique al conductor del mismo en la
fecha indicada, haciéndole saber que si incumple la obligación
legal de identificación del conductor del vehículo, se iniciará expe-
diente sancionador por infracción al artículo 72.3 de la Ley sobre
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial apro-
bado por Real Decreto Legislativo 339/1990 (BOE 63, de 14 de
marzo), según redacción dada por la Ley 17/2005, de 19 de julio
(BOE 172 de 20 de julio).

Transcurrido dicho plazo sin que haya hecho uso del derecho
para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, se
dictarán las oportunas Resoluciones.

NOTIFICACIONES
ART* = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión; REQ = Requerimiento;

PTOS = Puntos
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Córdoba, 19 de octubre de 2007.— El Subdelegado del Gobier-
no, Jesús María Ruiz García.

ANUNCIOS  OFICIALES
Ministerio de Medio Ambiente

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR
Comisaría de Aguas

SEVILLA
Núm. 9.911

Convocatoria información pública
Ref. Exp. MC-3527/07

Se ha iniciado en esta Comisaría de Aguas de la Confederación
Hidrográfica del Guadalquivir el expediente de modificación de
características del aprovechamiento de aguas públicas que se
reseña en la siguiente:

NOTA
Nº Inscripción: Clave AN710-D.
Titular: María del Carmen León Sancho y Francisco Sánchez

Merino (D.N.I./N.I.F. 75589065W).
Caudal (l/s): 1,36.
Superficie regable (Ha.): 1,3649.
Nº Inscripción: Clave AN710-E.
Titular: Olivarera San Isidro de Castro del Río, S.C.A. (D.N.I./

N.I.F. F-14012330).
Caudal (l/s): 1,70.
Superficie regable (Ha.): 1,7068.
Nº Inscripción: Clave AN710-F.
Titular: Francisco León Moreno, Rosario León Moreno, Fran-

cisca León Moreno.
Caudal (l/s): 0,05.
Superficie regable (Ha.): 0,0496.
Corriente o acuífero: Guadajoz, Rio (Ag. Abajo Vadomojón).
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Clase y afección: Riego.
Lugar, término y provincia de la toma: Pago de Sotomajuelo,

Molino Blanco o Cruz del Chocolatero. Castro del Río (Córdoba).
Título – Fecha - Autoridad : 17-12-1954: Prescripción Acta

Notoriedad por Notario de Espejo (Cordoba), D. Joaquín Rodríguez
Rodríguez. Aprobación de transferencia e inscripción provisional
del Presidente de la C.H.G. de fecha 22/11/2000.

Observaciones: Procede de la inscripción 37836 del Registro
de Aprovechamientos Hidráulicos.

Objeto de la modificación: Segregación del primitivo aprove-
chamiento (Nº. de Inscripción 37.836) en seis partes, dando lugar
a las correspondientes inscripciones provisionales, aprobándose
la transferencia de las mismas por Resolución de fecha 22 de
noviembre de 2000. La inscripción provisional que se revisa sólo
autoriza los cambios producidos en cuanto a la titularidad de los
terrenos, no habiéndose nunca tramitado la segregación e im-
plantación de la nueva toma que se produjo y, por ende, la eviden-
te modificación de las instalaciones de riego.

Se revisan las inscripciones con las claves AN710-D, AN710-
E y AN710-F, que totalizan entre ellas una superficie de 3,1213
Has., no correspondiéndose en la realidad con lo que se inscribió
provisionalmente.

Esta superficie realmente se ha segregado en 4 partes: 0,5870
Has. a nombre de Maria del Carmen y Ana Sánchez León; 1,2242
Has. a nombre de Inés Sánchez León y Manuel Carretero Made-
ro; 0,2731 Has. a nombre de Francisco José Sánchez León y
0,8026 Has. a nombre de Mª Josefa Pérez Quintero.

En este expediente se tramita la parte de 0,8026 Has. a nombre
de Mª Josefa Pérez Quintero, habiéndose producido, además de la
segregación e independización de la toma, un cambio de sistema
de riego a goteo y aspersión en lugar del tradicional por gravedad.
Características del nuevo aprovechamiento:

Titular: María Josefa Pérez Quintero.
Clase de aprovechamiento: Riego 0,80 Has.
Captación: Guadajoz, Río (Ag. Abajo Vadomojón) (Coords. UTM

X-370373 Y-4172408).
Caudal: 1,36 l/seg.
Superficie: 0,8026 Has.
Finca: Pago de Sotomajuelo, Molino Blanco o Cruz del Chocola-

tero (Pol. 35 Parcs.13).
Término municipal: Castro del Río (Córdoba).
Y de conformidad a lo establecido en el art. 86 de la Ley 30/92,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se hace público para general
conocimiento, de acuerdo a lo previsto por el art. 144.3 del Regla-
mento del Dominio Público Hidráulico, a cuyo efecto se abre un
plazo de veinte dias naturales, contados a partir del siguiente a la
fecha de publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de
la Provincia, durante el cual, cualquier persona física o jurídica
que se considere perjudicada podrá examinar tanto el expediente
como los documentos técnicos aportados, y formular por escrito
o por cualquiera de los medios permitidos en la mencionada Ley
30/1992, dentro de dicho plazo, las alegaciones que consideren
oportunas frente a tal modificación, ante esta Comisaría de Aguas
de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, sita en Sevilla,
Avda. de Portugal s/nº. (Plaza de España).

Sevilla, 24 de agosto de 2007.— El Jefe del Área de Gestión del
Dominio Público Hidráulico, Juan Luis Ramírez Vacas.

Ministerio de Medio Ambiente
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR

Comisaría de Aguas
SEVILLA

Núm. 11.167
Convocatoria información pública

Ref. Exp. MC-3440/07
Se ha iniciado en esta Comisaría de Aguas de la Confederación

Hidrográfica del Guadalquivir el expediente de modificación de
características del aprovechamiento de aguas públicas que se
reseña en la siguiente:

NOTA
Nº Inscripción: Clave AN710-D.
Titular: María del Carmen León Sancho y Francisco Sánchez

Merino (D.N.I./N.I.F. 75589065W).
Caudal (l/s): 1,36.

Superficie regable (Ha.): 1,3649.
Nº Inscripción: Clave AN710-E.
Titular: Olivarera San Isidro de Castro del Río, S.C.A. (D.N.I./

N.I.F. F-14012330).
Caudal (l/s): 1,70.
Superficie regable (Ha.): 1,7068.
Nº Inscripción: Clave AN710-F.
Titular: Francisco León Moreno, Rosario León Moreno, Fran-

cisca León Moreno.
Caudal (l/s): 0,05.
Superficie regable (Ha.): 0,0496.
Corriente o acuífero: Guadajoz, Río (Ag. Abajo Vadomojón).
Clase y afección: Riego.
Lugar, término y provincia de la toma: Pago de Sotomajuelo,

Molino Blanco o Cruz del Chocolatero. Castro del Río (Córdoba).
Título – Fecha - Autoridad: 17-12-1954: Prescripción Acta No-

toriedad por Notario de Espejo (Cordoba), D.Joaquín Rodríguez
Rodríguez. Aprobación de transferencia e inscripción provisional
del Presidente de la C.H.G. de fecha 22/11/2000.

Observaciones: Procede de la inscripción 37836 del Registro
de Aprovechamientos Hidráulicos.

Objeto de la modificación: Segregación del primitivo aprove-
chamiento (Nº. de Inscripción 37.836) en seis partes, dando lugar
a las correspondientes inscripciones provisionales, aprobándose
la transferencia de las mismas por Resolución de fecha 22 de
noviembre de 2000. La inscripción provisional que se revisa sólo
autoriza los cambios producidos en cuanto a la titularidad de los
terrenos, no habiéndose nunca tramitado la segregación e im-
plantación de la nueva toma que se produjo y, por ende, la eviden-
te modificación de las instalaciones de riego.

Se revisan las inscripciones con las claves AN710-D, AN710-
E y AN710-F, que totalizan entre ellas una superficie de 3,1213
Has., no correspondiéndose en la realidad con lo que se inscribió
provisionalmente.

Esta superficie realmente se ha segregado en 4 partes: 0,5870
Has. a nombre de Maria del Carmen y Ana Sánchez León; 1,2242
Has. a nombre de Inés Sánchez León y Manuel Carretero Made-
ro; 0,2731 Has. a nombre de Francisco José Sánchez León y
0,8026 Has. a nombre de Mª Josefa Pérez Quintero.

En este expediente se tramita la parte de 0,5870 Has. a nombre
de Maria del Carmen y Ana Sánchez León, habiéndose produci-
do, además de la segregación e independización de la toma, un
cambio parcial de sistema de riego a aspersión en lugar del tradi-
cional por gravedad.
Características del nuevo aprovechamiento:

Titular: María del Carmen Sánchez León - Ana Sánchez León.
Clase de aprovechamiento: RiegoO 0,59 Has.
Captación: Guadajoz, Río (Ag. Abajo Vadomojón) (Coords. UTM

X-370236 Y-4172393).
Caudal: 1,36 l/seg.
Superficie: 0,5870 Has.
Finca: Pago de Sotomajuelo, Molino Blanco o Cruz del Chocola-

tero (Pol. 35 Parcs.10-167).
Término municipal: Castro del Río (Córdoba).
Y de conformidad a lo establecido en el artículo ochenta y

seis de la Ley treinta de mil novecientos noventa y dos, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se hace público para gene-
ral conocimiento, de acuerdo a lo previsto por el artículo cien-
to cuarenta y cuatro punto tres del Reglamento del Dominio
Público Hidráulico, a cuyo efecto se abre un plazo de veinte
dias naturales, contados a partir del siguiente a la fecha de
publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia, durante el cual, cualquier persona física o jurídica
que se considere perjudicada podrá examinar tanto el expe-
diente como los documentos técnicos aportados, y formular
por escrito o por cualquiera de los medios permitidos en la
mencionada Ley treinta de mil novecientos noventa y dos,
dentro de dicho plazo, las alegaciones que consideren opor-
tunas frente a tal modificación, ante esta Comisaría de Aguas
de la Confederación H,idrográfica del Guadalquivir, sita en
Sevilla, Avenida de Portugal sin número (Plaza de España).

Sevilla, ocho de octubre de dos mil siete.— El Jefe del Área
de Gestión del Dominio Público Hidráulico, Juan Luis Ramírez
Vacas.
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Ministerio de Medio Ambiente
CONFEDERACION HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR

Comisaría de Aguas
SEVILLA

Núm. 11.168
Convocatoria Información Pública

Ref. Exp. MC-3436/07
Se ha iniciado en esta Comisaría de Aguas de la Confederación

Hidrográfica del Guadalquivir el expediente de modificación de
características del aprovechamiento de aguas públicas que se
reseña en la siguiente:

NOTA
Nº Inscripción ……..……... Clave AN710-D
Titular …………………….... Maria del Carmen León Sancho y
Francisco Sanchez Merino (D.N.I./N.I.F. 75589065W)
Caudal (l/s) ………………...   1,36
Superficie Regable (Ha.)   1,3649
Nº Inscripción ……..……... Clave AN710-E
Titular …………………….... Olivarera San Isidro de Castro del
Rio, S.C.A. (D.N.I./N.I.F. F-14012330)
Caudal (l/s) ………………...   1,70
Superficie Regable (Ha.)   1,7068
Nº Inscripción ……..……... Clave AN710-F
Titular …………………….... Francisco León Moreno, Rosario
León Moreno, Francisca León Moreno
Caudal (l/s) ………………...   0,05
Superficie Regable (Ha.)   0,0496
Corriente o Acuífero…...… G u a d a j o z , R i o ( A G . A b a j o
Vadomojon)
Clase y Afección ………....     Riego
Lugar, Término y Provincia de   Pago de Sotomajuelo, Molino
la toma ….….................... Blanco o Cruz del Chocolatero

    Castro del Río (Córdoba)
Título – Fecha - Autoridad …     17-12-1954: Prescripción Acta
Notoriedad por Notario de Espejo (Córdoba), D.Joaquín
Rodríguez Rodríguez. Aprobación de transferencia e
inscripción provisional del Presidente de la C.H.G. de fecha
22/11/2000.
Observaciones …………………..Procede de la inscripción

37836 del Registro de Aprovechamientos Hidráulicos.
Objeto de la modificación: Segregación del primitivo aprove-

chamiento (Nº. de Inscripción 37.836) en SEIS partes, dando
lugar a las correspondientes inscripciones provisionales,
aprobándose la transferencia de las mismas por Resolución de
fecha 22 de Noviembre de 2000. La inscripción provisional que se
revisa sólo autoriza los cambios producidos en cuanto a la titula-
ridad de los terrenos, no habiéndose nunca tramitado la segrega-
ción e implantación de la nueva toma que se produjo y, por ende,
la evidente modificación de las instalaciones de riego.

Se revisan las inscripciones con las claves AN710-D, AN710-
E y AN710-F, que totalizan entre ellas una superficie de 3,1213
Has., no correspondiéndose en la realidad con lo que se inscribió
provisionalmente.

Esta superficie realmente se ha segregado en 4 partes: 0,5870
Has. a nombre de Maria del Carmen y Ana Sánchez León; 1,2242
Has. a nombre de Inés Sánchez León y Manuel Carretero Made-
ro; 0,2731 Has. a nombre de Francisco José Sánchez León y
0,8026 Has. a nombre de Mª Josefa Pérez Quintero.

En este expediente se tramita la parte de 0,2731 Has. a nombre
de Francisco José Sánchez León, habiéndose producido, ade-
más de la segregación e independización de la toma, un cambio
de sistema de riego a micro-aspersión en lugar del tradicional por
gravedad.

Características del nuevo aprovechamiento:
Titular ………................... Francisco José Sanchez León
Clase de Aprovechamiento Riego 0,27 Has.
Captación ........................ Guadajoz, Rio (Ag.abajo
Vadomojon) (Coords. UTM X-370235 Y-4172390)
Caudal  …………............. 1,36 l/seg.
Superficie ……………… 0,2731 Has.
Finca ............................... Pago de Sotomajuelo, Molino
Blanco O Cruz Del Chocolatero (Pol. 35 Parc.166)
Termino Municipal ........... Castro del Río (Córdoba)
Y de conformidad a lo establecido en el art. 86 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, se hace público para gene-
ral conocimiento, de acuerdo a lo previsto por el Art. 144.3 del
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, a cuyo efecto se abre
un plazo de VEINTE DIAS NATURALES, contados a partir del
siguiente a la fecha de publicación de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia, durante el cual, cualquier persona física o
jurídica que se considere perjudicada podrá examinar tanto el ex-
pediente como los documentos técnicos aportados, y formular por
escrito o por cualquiera de los medios permitidos en la mencionada
Ley 30/1992, dentro de dicho plazo, las alegaciones que conside-
ren oportunas frente a tal modificación, ante esta Comisaría de
Aguas de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, sita en
Sevilla, Avda. de Portugal s/nº. (Plaza de España).

Sevilla, 8 de octubre de 2007.—  El Jefe del Área de Gestión del
Dominio Público Hidráulico,  Juan Luis Ramírez Vacas.

————————
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Dirección Provincial

Unidad de Recaudación Ejecutiva Número 1
CÓRDOBA
Núm. 11.775

Notificación de Diligencia de Embargo de bienes
inmuebles a través de anuncio

La Jefa de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 1 de
Córdoba.

  En esta Unidad de Recaudación Ejecutiva se sigue expediente
administrativo de apremio contra el deudor don José Jiménez
Lucena, con DNI 44370534S, por deudas a la Seguridad Social, y
cuyo último domicilio conocido fue en Barriada de los Mochos, 26,
de Almodóvar del Río, donde se remitieron  con fecha 1 de sep-
tiembre de 2006, las notificaciones al deudor y a su cónyuge doña
Josefa Hidalgo Jiménez, cuyo último domicilio conocido fue en
Veredón de los Frailes, 335, Villarrubia, Córdoba, de la diligencia
de embargo de bienes inmuebles, de la que se acompaña copia
adjunta al presente edicto, las cuales fueron devueltas por el
Servicio de Correros. Por tanto según lo dispuesto en los artº 58
y siguientes de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se procede a su notificación mediante el
presente anuncio.

Córdoba, 26 de octubre de 2007.- La Recaudadora Ejecutiva.
JUSTA ZAFRA CAÑAS.

Notificación al deudor de diligencia de embargo de bienes
inmuebles (TVA-501)

DILIGENCIA: En el expediente administrativo de apremio que
se instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el
deudor de referencia, con DNI número 44370534S, por deudas a
la Seguridad Social, una vez notificadas al mismo las providen-
cias de apremio por los débitos perseguidos, cuyo importe a
continuación se indica:
Nº P. APREMIO PERIODO REGIMEN
14 04 012619704 1 a 12/03 0611

IMPORTE PRINCIPAL: 759,24 euros.
RECARGO DE APREMIO: 265,73 euros.
COSTAS DEVENGADAS: 10,46 euros.
COSTAS PRESUPUESTADAS: 103,54 eEuros.
TOTAL: 1.138,97 euros.
No habiendo satisfecho la mencionada deuda y conforme a los

previsto en el artículo 103 del Reglamento General de Recauda-
ción de la Seguridad Social aprobado por Real Decreto 1.415/
2004, de 11 de junio (B.O.E. del día 25), DECLARO EMBARGA-
DOS los inmuebles pertenecientes al deudor que se describen en
la RELACION adjunta.

Los citados bienes quedan afectos en virtud de este embar-
go a las responsabilidades del deudor en el presente expe-
diente, que al dia de la fecha asciende a la cantidad total antes
reseñada.

Los bienes serán tasados por esta Unidad de Recaudación
Ejecutiva, por la personas o colaboradores que se indican en
el citado Reglamento de Recaudación, a efectos de la posible
venta en pública subasta de los mismos en caso de no aten-
der al pago de su deuda, y que servirá para fijar el tipo de
salida, de no mediar objeción por parte del apremiado. Si no
estuviese conforme el deudor con la tasación fijada, podrá
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presentar valoración contradictoria de los bienes que le ha-
yan sido trabados en el plazo de quince días, a contar desde
el día siguiente al de la notificación de la valoración inicial,
efectuada por los órganos de recaudación o sus colaborado-
res. Si existe discrepancia entre ambas valoraciones, se apli-
cará la siguiente regla, consideradas por la suma de los valo-
res asignados a la totalidad de los bienes, no excediera del 20
por ciento de la menor, se estimará como valor de los bienes
el de la tasación mas alta en caso contrario, la Unidad de
Recaudación Ejecutiva solicitará de los Colegios o asociacio-
nes profesionales o mercantiles oportunos, la designación de
otro perito tasador, que deberá realizar nueva valoración en
el plazo no superior a los quince días desde su designación.
Dicha valoración, que será la definitivamente aplicable, habrá
de estar comprendida entre los límites de las efectuadas an-
teriormente, y servirá para fijar el tipo de subasta, de acuerdo
con los artículos 110 y 111 del mencionado reglamento.

Asimismo, se expedirá  el oportuno mandamiento al Registro
de la Propiedad correspondiente, para que se efectúe anotación
preventiva del embargo realizado, a favor de la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social. Se solicitará certificación de cargas
que figuren sobre cada finca, y se llevarán a cabo las actuacio-
nes pertinentes y la remisión, en su momento, de este expediente
a la Dirección Provincial para autorización de la subasta.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 103.2 y 3  del
repetido Reglamento, se le requiere para que facilite los títulos de
propiedad de los bienes inmuebles embargados, en el término de
diez días a contar desde el siguiente a la recepción de la presente
notificación, advirtiéndole que de no hacerlo así, serán suplidos
tales títulos a su costa.

Contra el acto notificado, que no agota la via administrativa,
podrá formular Recurso de Alzada ante la Dirección Provincial de
la Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un
mes, contado a partir de su recepción por el interesado, conofrme
a los dispuesto en el articulo 34 del Texto Refundido la Ley Gene-
ral de la Seguridad Social, aprobada por Real Decreto Legislativo
1/1994, de 20 de junio (B.O.E. del día 29), significándose que el
procedimiento de apremio no se suspenderá sin la previa aporta-
ción de garantía para el pago de la deuda.Transcurrido el plazo
de tres meses desde la interposición de dicho recurso de alzada,
sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá entenderse
desestimado, según dispone el articulo 46.1.del Reglamento Ge-
neral de Recaudación de la Seguridad Social, lo que se comunica
a efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre (B.O.E. del día 27), de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Córdoba  1 de septiembre  de 2006.- La Recaudadora Ejecuti-
va Justa Zafra Cañas.-

DESCRIPCION DE LAS FINCAS EMBARGADAS.
Deudor: JIMÉNEZ LUCENA JOSE.
Finca número: 01.

DATOS REGISTRO
REG: 05. Nº TOMO:1.197. Nº LIBRO: 337. Nº FOLIO: 52. Nº

FINCA: 22.541.
DATOS FINCA

Descripción Finca: Vvda Unif  sup terreno 121 m2 const 95 m2.
Calle: Veredon de los Frailes, 335.
Localidad: Villarrubia.
Provincia: Córdoba.
Código Postal: 14710.

DESCRIPCIÓN AMPLIADA
URBANA: VIVIENDA SITA EN CALLE VEREDON DE LOS FRAI-

LES, NUMERO 335 DE LA BARRIADA DE VILLARRUBIA EN
CORDOBA. TIENE UNA SUPERFICIE DE TERRENO DE 121
METROS CUADRADOS Y CONSTRUIDA DE 95 METROS CUA-
DRADOS, EL RESTO ESTA DESTINADO A JARDIN SITUADO
EN LA PARTE DELANTERA DEL EDIFICIO. REFERENCIA
CATASTRAL 9698902UG2899N0001LS.

TITULARES: JOSE JIMENEZ LUCENA Y JOSEFA HIDALGO
JIMENEZ CON EL 100% DEL PLENO DOMINIO CON CARAC-
TER GANANCIAL.

Córdoba, a 1 de septiembre  de 2006.— La Recaudadora Eje-
cutiva Justa Zafra Cañas.

————————

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Administración Número 1

CÓRDOBA
Núm. 11.777

Don José Manuel Zafra Ordóñez, Director de la Administracion
Nº 1 de la Tesorería General de la Seguridad Social en Córdo-
ba, hace saber:
Esta Administración de la Seguridad Social ha resuelto formali-

zar la BAJA DE OFICIO a los afiliados al Régimen Especial de
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos (R.E.T.A.) que a
continuación se relacionan y las fechas de efectos que asímismo
se indican, al haberse comprobado que no realizan actividad por
la que deban quedar encuadrados en dicho Régimen Especial:
Nº AFILIACION.— NOMBRE.— FECHA DE BAJA.

140053136694; Maria Teresa Pizarro Caballero; 30-04-2007.
Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de

alzada ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del día 27).

Intentada sin efecto la notificación en el domicilio que consta en
esta Administración, y de conformidad con lo dispuesto en el art.
59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones públicas y el Procedimiento Administrativo
Común, se publica el presente edicto.

Córdoba, 16 de octubre de 2007.— El Director de la Adminis-
tración, José Manuel Zafra Ordóñez.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Administración Número 1

CÓRDOBA
Núm. 11.780

Don José Manuel Zafra Ordóñez, Director de la Administracion
Nº 1 de la Tesorería General de la Seguridad Social en Córdo-
ba, hace saber:
Esta Administración de la Seguridad Social ha resuelto formali-

zar el ALTA en el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta
Propia o Autónomos (R.E.T.A.) a los afiliados que a continuación
se relacionan y las fechas de efectos que asimismo se indican:
Nº AFILIACION.— NOMBRE.— FECHA DE ALTA.

141014220650; Mª Dolores García Ortega; 01/09/2007.
Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de

alzada ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del día 27).

Intentada sin efecto la notificación en el domicilio que consta en
esta Administración, y de conformidad con lo dispuesto en el art.
59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones públicas y el Procedimiento Administrativo
Común, se publica el presente edicto.

Córdoba  22 de octubre de 2007.— El Director de la Administra-
ción, José Manuel Zafra Ordóñez.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Administración Número 1

CÓRDOBA
Núm. 11.782

Don José Manuel Zafra Ordóñez, Director de la Administracion
Nº 1 de la Tesorería General de la Seguridad Social en Córdo-
ba, hace saber:
Esta Administración de la Seguridad Social ha resuelto formali-

zar la BAJA en el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta
Propia o Autónomos (R.E.T.A.) a los afiliados que a continuación
se relacionan y las fechas de efectos que asimismo se indican:
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Nº AFILIACION.— NOMBRE.— FECHA DE BAJA.
141009930321; Manuel Monterrubio Manchón; 31/03/05.
Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de

alzada ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del día 27).

Intentada sin efecto la notificación en el domicilio que consta en
esta Administración, y de conformidad con lo dispuesto en el art.
59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones públicas y el Procedimiento Administrativo
Común, se publica el presente edicto.

Córdoba, 22 de octubre de 2007.— El Director de la Adminis-
tración, José Manuel Zafra Ordóñez.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Administración Número 1

CÓRDOBA
Núm. 11.784

Don José Manuel Zafra Ordóñez, Director de la Administracion
Nº 1 de la Tesorería General de la Seguridad Social en Córdo-
ba, hace saber:
Esta Administración de la Seguridad Social ha resuelto formali-

zar la BAJA en el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta
Propia o Autónomos (R.E.T.A.) a los afiliados que a continuación
se relacionan y las fechas de efectos que asimismo se indican:
Nº AFILIACION.— NOMBRE.— FECHA DE BAJA.

141012307326; Patrocinio Regal Castro; 30/09/07.
141023038354; Yevhen Vlizlo; 30/09/07.
140071325208; José Carlos Cano Romero; 30/09/07.
Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de

alzada ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del día 27).

Intentada sin efecto la notificación en el domicilio que consta en
esta Administración, y de conformidad con lo dispuesto en el art.
59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones públicas y el Procedimiento Administrativo
Común, se publica el presente edicto.

Córdoba, 22 de octubre de 2007.— El Director de la Adminis-
tración, José Manuel Zafra Ordóñez.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Administración Número 1

CÓRDOBA
Núm. 11.786

Don José Manuel Zafra Ordóñez, Director de la Administracion
Nº 1 de la Tesorería General de la Seguridad Social en Córdo-
ba, hace saber:
Esta Administración de la Seguridad Social ha resuelto formali-

zar la BAJA en el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta
Propia o Autónomos (R.E.T.A.) a los afiliados que a continuación
se relacionan y las fechas de efectos que asimismo se indican:
Nº AFILIACION.— NOMBRE.— FECHA DE BAJA.

121011269660; Javier  Rizos Herrera ; 31/08/07.
Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de

alzada ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del día 27).

Intentada sin efecto la notificación en el domicilio que consta en
esta Administración, y de conformidad con lo dispuesto en el art.
59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones públicas y el Procedimiento Administrativo
Común, se publica el presente edicto.

Córdoba, 22 de octubre de 2007.— El Director de la Adminis-
tración, José Manuel Zafra Ordóñez.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Administración Número 1

CÓRDOBA
Núm. 11.788

Don José Manuel Zafra Ordóñez, Director de la Administracion
Nº 1 de la Tesorería General de la Seguridad Social en Córdo-
ba, hace saber:
Esta Administración de la Seguridad Social, a fin de tramitar las

solicitudes de BAJA de los afiliados al Régimen Especial de Tra-
bajadores por Cuenta Propia o Autónomos (R.E.T.A.) que a con-
tinuación se relacionan, ha remitido a los mismos la PETICION
DE DOCUMENTACIÓN que se indica:
Nº AFILIACION.— NOMBRE Y APELLIDOS.

141038375670; David León Moreno.
Documentos Solicitados:
- Apartado 8 debidamente cumplimentado y firmado por el titu-

lar de la explotación del modelo TA.521.
- O cualquier documento admitido en derecho.
Se le comunica que si dichos documentos no obran en poder de

esta Administración en el plazo máximo de diez días, contados a partir
de la recepción del presente escrito, se le podrá declarar decaído en su
derecho de acuerdo con lo dispuesto en el art. 76 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE del día 27).

Intentada sin efecto la notificación en el domicilio que consta en
esta Administración, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones públicas y el Procedimiento Ad-
ministrativo Común, se publica el presente edicto.

Córdoba, 22 de octubre de 2007.— El Director de la Adminis-
tración, José Manuel Zafra Ordóñez.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Administración Número 1

CÓRDOBA
Núm. 11.790

Don José Manuel Zafra Ordóñez, Director de la Administracion
Nº 1 de la Tesorería General de la Seguridad Social en Córdo-
ba, hace saber:
Esta Administración de la Seguridad Social ha resuelto acceder

a la RENUNCIA DE LA COBERTURA DE ACCIDENTES DE TRA-
BAJO  del  Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o
Autónomos (R.E.T.A.) a los afiliados que a continuación se relacionan:
Nº AFILIACION.— NOMBRE.— MUTUA.— EFECTOS.

140027512732; Francisco Montáñez Rísquez; 010; 31/12/2007.
Contra la presente resolución podrá interponerse Recurso de

ALZADA ante  la Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del día 27).

Intentada sin efecto la notificación en el domicilio que consta en
esta Administración, y de conformidad con lo dispuesto en el art.
59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones públicas y el Procedimiento Administrativo
Común, se publica el presente edicto.

Córdoba, 22 de octubre de 2007.— El Director de la Adminis-
tración, José Manuel Zafra Ordóñez.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Administración Número 1

CÓRDOBA
Núm. 11.791

Don José Manuel Zafra Ordóñez, Director de la Administracion
Nº 1 de la Tesorería General de la Seguridad Social en Córdo-
ba, hace saber:
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Esta Administración de la Seguridad Social ha resuelto FOR-
MALIZAR BAJAS DE OFICIO en el  Régimen Especial de Traba-
jadores por Cuenta Propia o Autónomos (R.E.T.A.) a los afiliados
que a continuación se relacionan, por las causas que asimismo
se indican:
Nº AFILIACION.— NOMBRE.— FECHA  BAJA.— CAUSA.

140041208122; Manuel Carmona Leiva; 30/04/07; Agotamien-
to 18 meses IT.

Contra esta resolución podrá interponer Recurso de Alzada
ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguri-
dad Social, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
al de su notificación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de diciembre, de
Régimen Jurídico de Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. del día 27).

Intentada sin efecto la notificación en el domicilio que consta en
esta Administración, y de conformidad con lo dispuesto en el art.
59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones públicas y el Procedimiento Administrativo
Común, se publica el presente edicto.

Córdoba, 22 de octubre de 2007.— El Director de la Adminis-
tración, José Manuel Zafra Ordóñez.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Administración Número 1

CÓRDOBA
Núm. 11.793

Don José Manuel Zafra Ordóñez, Director de la Administracion
Nº 1 de la Tesorería General de la Seguridad Social en Córdo-
ba, hace saber:
Esta Administración de la Seguridad Social, de acuerdo con lo

establecido en el artículo 47 del Reglamento General sobre ins-
cripción de empresas y afiliación, altas, bajas y variaciones de
datos de trabajadores en la Seguridad Social, aprobado por el
Real Decreto 84/1996, de 26 de enero (BOE del 27/02), ha re-
suelto formalizar la BAJA DE OFICIO a los afiliados al Régimen
Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos
(R.E.T.A.) que a continuación se relacionan con las fechas de
efecto que asímismo se indican, ya que al día de hoy los citados
trabajadores no han atendido el trámite de audiencia que esta
Administración les ha dirigido a fin de comprobar la continuidad en
el ejercicio de su actividad y demás condiciones determinantes
para quedar encuadrados en dicho Régimen Especial.
Nº AFILIACION.— NOMBRE.— FECHA DE BAJA.

141017080130; Javier Bellido Pérez; 31/07/2007.
Contra la presente resolución podrán interponer recurso de

alzada ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar desde el
día siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E del día 27).

Intentadas sin efecto las notificaciones en los domicilios que
constan en esta Administración, y de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones públicas y el Procedi-
miento Administrativo Común, se publica el presente edicto.

Córdoba, 22 de octubre de 2007.— El Director de la Adminis-
tración, José Manuel Zafra Ordóñez.

————————
JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa
Delegación Provincial

CÓRDOBA
Núm. 11.948

PROPUESTA-RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVIN-
CIAL EN CÓRDOBA DE LA CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN,
CIENCIA Y EMPRESA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA POR
LA QUE SE CONCEDE AUTORIZACIÓN  ADMINISTRATIVA
Y APROBACIÓN DE PROYECTO DE INSTALACIÓN ELEC-
TRICA  DE ALTA TENSIÓN.

(EXPEDIENTE AT 93/07).

ANTECEDENTES:
PRIMERO: Solar Element S.A.  solicita ante esta Delegación

Provincial  la Autorización Administrativa y Aprobación de Pro-
yecto denominado: Centro de transformación para nave indus-
trial para la elaboración de piezas de cobre, con oficinas y vivien-
da de guarda en el Polígono Industrial El Caño II de Espiel.

SEGUNDO: En la tramitación de este expediente se han ob-
servado las formalidades y preceptos legales aplicables y en
concreto los trámites previstos en el TITULO VII, Capítulo II del
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan
las actividades de transporte, distribución, comercialización, su-
ministro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, del Sector Eléctrico.

TERCERO:  Por el Departamento de Energía de esta Delega-
ción Provincial, ha sido emitido informe favorable, referente a la
Autorización Administrativa y Aprobación del proyecto citado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
ÚNICO: Esta Delegación Provincial es competente para la tra-

mitación y resolución del presente expediente, según lo dispues-
to en los artículos 1 y siguientes, y demás concordantes, de la ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y su Regla-
mento de desarrollo, aprobado mediante el Real Decreto 1.955/
2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministros y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica; en
relación con el R.D. 4.164/82, de 29 de diciembre, sobre traspaso
de competencias a la Junta de Andalucía en materia de Industria,
Energía y Minas, artículo 49 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de
marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
Decretos del Presidente nº 11/2004, de 24 de abril, sobre rees-
tructuración de Consejerías de la Junta de Andalucía y nº 201/
2004, de 11 de mayo, por la que se regula la estructura orgánica
de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, así como en
la Resolución de 23 de febrero de 2005, de la Dirección General
de Industria, Energía y Minas, por la que se delegan determina-
das competencias en materia de instalaciones eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli-
cación, el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Delega-
ción Provincial, PROPONE:

Conceder  la Autorización Administrativa y Aprobación del pro-
yecto a Solar Element S.A. para la construcción de las instalacio-
nes incluidas en el proyecto, cuyas principales características se
describen a continuación:
Línea eléctrica.

Origen: Línea subterránea Belmez.
Final: Línea subterránea Belmez.
Tipo: Subterránea.
Tensión de Servicio: 20 KV.
Longitud en Km.: 2 x 0,040.
Conductores: Al 3 (1x150).

Centro  de seccionamiento:
Emplazamiento: Parcela 6 en Polígono Industrial El Caño II.
Municipio: Espiel (Córdoba).
Tipo: Interior.
Características: Celdas de entrada, salida y seccionamiento

compactas en SF6.
PROPUESTO: El Jefe de Servicio de Industria, Energía y Mi-

nas. Fdo: R. Ángel Berbel Vecino.
Vista la anterior PROPUESTA DE RESOLUCIÓN, esta DELE-

GACIÓN PROVINCIAL RESUELVE ELEVARLA A DEFINITIVA:
De acuerdo con el artículo 128.3 del  Real Decreto 1.955/2000,

de 1 diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-
te, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, la presente
Resolución deberá notifícarse al solicitante y a las Administracio-
nes, organismos públicos y empresas de servicio público o de
servicios de interés general afectadas; en la forma prevista en el
artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, advirtiéndole que la misma no pone fin a la
vía administrativa, pudiendo interponerse contra la misma Recur-
so de Alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Innovación Ciencia
y Empresa, en el plazo de UN MES contado a partir del día si-
guiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la presente
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Resolución, de conformidad con lo establecido en el artículo 114
y siguientes  de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común antes citada.

RESUELVE: El Director General de Industria, Energía y Minas
(P.D. Resolución de 23 de febrero de 2005), el Delegado Provin-
cial, Andrés Luque García.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 12.096

PROPUESTA-RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVIN-
CIAL EN CORDOBA DE LA CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN
CIENCIA Y EMPRESA, DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA POR
LA QUE SE CONCEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA
Y APROBACION DE PROYECTO DE INSTALACIÓN ELÉC-
TRICA DE ALTA TENSIÓN.

(EXPEDIENTE A.T. 109/07)
ANTECEDENTES

PRIMERO: Solar del Valle, S.L. y otros solicitan ante esta Dele-
gación Provincial la Autorización Administrativa y aprobación de
Proyecto denominado: Ejecución de línea de media tensión aérea
de 130 m y subterránea de 250 m y centro de transformación de
2000 KVA para evacuación a red de distribución desde parque
fotovoltaico «Cruz del Doctor» en Paraje «Dehesa Boyal» en el
término municipal de Pozoblanco (Córdoba).

SEGUNDO: En la tramitación de este expediente se ha obser-
vado las formalidades y preceptos legales aplicables y en con-
creto los trámites previstos en el Título VII, Capítulo II del Real
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de ener-
gía eléctrica, desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre
del sector Eléctrico.

TERCERO: Por el Departamento de Energía de esta Delega-
ción Provincial, ha sido emitido informe favorable, referente a la
Autorización Administrativa y Aprobación del Proyecto citado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
ÚNICO:  Esta Delegación Provincial es competente para la tra-

mitación y resolución del presente expediente, según lo dispuesto
en los artículos 1 y siguientes, y demás concordantes, de la ley 54/
1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y su Reglamento
de desarrollo, aprobado mediante el Real Decreto 1955/2000 de1
de diciembre,  por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización suministros y procedimientos de au-
torización de instalaciones de energía eléctrica; en relación con
R.D. 4164/82, de 29 de diciembre, sobre traspaso de competen-
cias a la Junta de Andalucia en materia de Industria, Energía y
Minas, artículo 49 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de
Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía, Decretos del
Presidente nº 11/2004 de 24 de abril, sobre reestructuración de
Consejerías de la Junta de Andalucía y nº 201/2004, de 11 de
mayo, por la que se regula la estructura orgánica de la Consejería
de Innovación, Ciencia y Empresa, así como en la Resolución de
23 de febrero de 2005, de la Dirección General de Industria, Ener-
gía y Minas, por la que se delegan determinadas competencias en
materia de instalaciones eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli-
cación, el Servicio de Industria, Energía y Minas de  esta Delega-
ción Provincial PROPONE:

Conceder la Autorización Administrativa y Aprobación del Pro-
yecto a Solar del Valle, S.L. y otros para la construcción de las
instalaciones incluidas en el proyecto, cuyas principales caracte-
rísticas se describen a continuación:
Línea eléctrica.

Origen: Línea Guadarramilla.
Final: Centro de transformación.
Tipo: Aérea-Subterránea.
Tensión de Servicio : 15 KV.
Longitud en Km.: 0,130 + 0,250.
Conductores: LA-56 Y Al 3(1x240), respectivamente.

Centro de transformación.
Emplazamiento: Parcela 71 del Polígono 20 en Paraje «Dehesa

Boyal».

Municipio: Pozoblanco (Córdoba).
Relación de Transformación: 15.000/400-230 V.
Tipo: Interior.
Potencia (KVA): 1000 + 1000.
PROPUESTO: El Jefe de Servicio de Industria, Energía y Mi-

nas, Fdo. R. Angel Berbel Vecino.
Vista la anterior PROPUESTA DE RESOLUCION, esta DELE-

GACION PROVINCIAL RESUELVE ELEVARLA A DEFINITIVA:
De acuerdo con el artículo 128.3 del Real Decreto 1.955/2000,

de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y procedimien-
tos de autorización de instalaciones de energía eléctrica , la pre-
sente Resolución deberá notificarse al solicitante y a las Adminis-
traciones, organismos públicos y empresas de servicio público o
de servicios de interés general afectadas; en la forma prevista en
el artículo 58 de la ley 30/1992. De 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, advirtiéndole que la misma no pone fin a la
vía administrativa, pudiendo interponerse ante la misma Recurso
de Alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y
Empresa, en el plazo de UN MES contado a partir del día siguien-
te a aquel en que tenga lugar la notificación de la presente Reso-
lución, de conformidad con lo establecido en el artículo 114 y
siguientes de la Ley  30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común antes citada

RESUELVE: El Director General de Industria, Energía y Minas,
(p.d. Resolución de 23 de febrero de 2005), El Delegado Provin-
cial, Andrés Luque García.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 12.103

INFORMACIÓN PÚBLICA RELATIVA A LA AUTORIZACIÓN
ADMINISTRATIVA Y APROBACIÓN DE PROYECTO DE INS-
TALACIÓN ELÉCTRICA CORRESPONDIENTE A L A INS-
TALACIÓN DE PLANTA FOTOVOLTAICA DE 6,77 MW DE-
NOMINADA GUADIALÍN, EN LOS PARAJES «ANTOLÍN» Y
«EL CAÑAL»  DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE  BELMEZ.

Ref. Expediente RE-07/602
A los efectos prevenidos en el artículo 125 del Real Decreto

1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-
des de transporte, distribución, comercialización, suministro y
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-
trica, se somete a información pública la petición de autorización
administrativa de la instalación eléctrica cuyas características
principales se señalan a continuación:

Peticionaria: Cordobesa de Energías Renovables, S.L.
Domicilio social: C/ Gabriel Ramos Bejarano, 114 de Córdoba.
Emplazamiento: Parajes «Antolín» y «El Cañal».
Término municipal: Belmez.
Finalidad de la instalación: Generación de energía eléctrica.
Descripción de las instalaciones:
• 45.504 de placas de 170 Wp, que representa una potencia

total de 7.735.680 kWp.
• 67 inversores trifásicos de 100 kW y 1 inversor trifásico de 70

kW, lo que hace una potencia de generación de 6,77 MW, con
salida en baja tensión y frecuencia de 50 Hz.

• Características principales: línea eléctrica de alta tensión en-
terrada de línea de circuito más retorno, a 20KV con conductores
240 mm2 Al RHZ1 12/20 Kv, con una longitud total de 2791m+470m
(en concepto de conexionado a centros de transformación y
seccionamiento) y 8 centros de transformación, cuya relación
consta a continuación:

— 1 Centro de transformación de 1x400KVA.
— 4 Centros de trasformación de 1x630KVA + 1x400 KVA.
— 2 Centro de transformación de 1x630 KVA.
— 1 Centros de trasformación de 1x630KVA + 1x630 KVA.
Presupuesto de ejecución material: 43.592.988,92 €.
Lo que se hace público para que pueda ser examinado el pro-

yecto de la instalación en esta Delegación Provincial de Innova-
ción, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía, sita en Calle
Manriquez, s/n, y formularse al mismo las reclamaciones, por du-
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plicado, que se estimen oportunas en el plazo de veinte días, con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

El Delegado Provincial.
————————

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Empleo
Delegación Provincial

Sección de Relaciones Colectivas
CÓRDOBA
Núm. 11.876

Denuncia Convenio Colectivo
Código de Convenio: 14-0224-2

Vista la denuncia del vigente Convenio Colectivo suscrito en-
tre la representación legal de la empresa «Refrescos Andalucía
S.A.» y sus trabajadores, comunicada a esta Delegación Pro-
vincial D. José de Jesús Guerrero Fernández en su condición
de miembro del Comité de Empresa, quien acompaña a su es-
crito la copia de la denuncia efectuada con fecha 2 de octubre
de 2007, y de conformidad a lo establecido en el artículo 90 del
Real Decreto Legislativo uno de mil novecientos noventa y cin-
co, de veinticuatro de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido del Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo sobre Registro y Depósito de Conve-
nios, esta Autoridad Laboral, sobre la base de las competencias
atribuidas en el Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre,
sobre Traspaso de Funciones y Servicios de la Administración
del Estado a la Junta de Andalucía en materia de trabajo, el
Decreto del Presidente de la Junta de Andalucía 11/2004 de 24
de abril, sobre reestructuración de Consejerías y el Decreto
203/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Empleo y del Servicio Andaluz de
Empleo.

A C U E R D A
Primero.- Ordenar su inscripción en el Registro correspon-

diente y disponer su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia, con comunicación de ambos extremos a la Comisión
Paritaria del Convenio.

Córdoba, 26 de octubre de 2007.— El Delegado Provincial de
Empleo, Antonio Fernández Ramírez.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Empleo
Delegación Provincial

Sección de Relaciones Colectivas
CÓRDOBA
Núm. 11.877

Denuncia Convenio Colectivo
Código de Convenio: 14-0251-2

Vista la denuncia del vigente Convenio Colectivo suscrito entre
la representación legal de la empresa «Ucodeporte S.L.» y sus
trabajadores, comunicada a esta Delegación Provincial por el
Secretario de Acción Sindical de la Unión Provincial de CCOO
quien acompaña a su escrito la copia de la denuncia efectuada
con fecha 19 de octubre de 2007, y de conformidad a lo estable-
cido en el artículo 90 del Real Decreto Legislativo uno de mil
novecientos noventa y cinco, de veinticuatro de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores y
en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo sobre Registro y
Depósito de Convenios, esta Autoridad Laboral, sobre la base de
las competencias atribuidas en el Real Decreto 4043/1982, de 29
de diciembre, sobre Traspaso de Funciones y Servicios de la
Administración del Estado a la Junta de Andalucía en materia de
trabajo, el Decreto del Presidente de la Junta de Andalucía 11/
2004 de 24 de abril, sobre reestructuración de Consejerías y el
Decreto 203/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Empleo y del Servicio
Andaluz de Empleo.

A C U E R D A
Primero.- Ordenar su inscripción en el Registro correspon-

diente y disponer su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia, con comunicación de ambos extremos a la Comisión
Paritaria del Convenio.

Córdoba, 26 de octubre de 2007.— El Delegado Provincial de
Empleo, Antonio Fernández Ramírez.

————————

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Medio Ambiente

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 11.494

Anuncio de Ocupación de Terrenos
Expediente: VP/01864/2007

Central Eléctrica San Francisco S. L., con CIF B14273296 y
con domicilio en Calle Mártires, nº 2, CP 14250 de Villanueva del
Duque (Córdoba), ha solicitado la ocupación por un plazo de 10
años renovables de los terrenos de la Vía Pecuaria siguiente:

Provincia: Córdoba
Término Municipal: Alcaracejos
Vía Pecuaria: «Cañada Real Soriana»
Superficie: 2,45 m²
Con destino a: Cruce Aéreo de Línea Eléctrica de Media Ten-

sión de 20 Kv para Electrificación Rural en el Paraje El Coto
Lo que se hace público para que aquellos que se consideren

interesados, puedan formular las alegaciones oportunas en las
oficinas de esta Delegación Provincial, sita en Tomás de Aquino, s/
nº, 7ª planta, en Córdoba (Córdoba) durante un plazo de un mes y
veinte días, a partir de la fecha de publicación del presente anuncio.

Córdoba, 11 de octubre de 2007.— El Delegado Provincial,
Luis Rey Yebenes.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Medio Ambiente

Delegación Provincial
Vías Pecuarias

CÓRDOBA
Núm. 11.938

Expediente: VP/02514/2007
Anuncio de Deslinde

Clasificada por Orden Ministerial de fecha 5 de marzo de 1956 y
habiendo aprobado el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Medio Ambiente,
con fecha 17 de septiembre de 2007, el inicio del procedimiento de
deslinde de la vía pecuaria denominada «Cordel de las Herrerías»,
en el tramo «en su Totalidad» y del «Descansadero Abrevadero de
la Fuente del Valle», en el término municipal de Hornachuelos (Cór-
doba), y de conformidad con lo previsto en el artículo 19.2 del
Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, aprobado por Decreto 155/1998, de 21 de julio (B.O.J.A
nº 87, de 4 de agosto), se hace público, para general conocimiento,
que las operaciones materiales de deslinde de dicha vía pecuaria
darán comienzo a las 09:30 horas en Ayuntamiento de Hornachuelos
Pz/ de la Constitución Nº 1 14740 Hornachuelos (Córdoba), de acuer-
do con las fechas y tramos que se detallan a continuación:

- El día 16 de enero de 2008 para el tramo que va desde el inicio
del Cordel hasta el cruce con la Colada de la Vega del Negro.

- El día 23 de enero de 2008 para el tramo que va desde el
cruce con la Colada de la Vega del Negro hasta el final.

Posteriormente se recorrerá el tramo propuesto para
compromar el amojonamiento provisional realizado.

Asimismo tal como lo previene el Artículo 59 de la Ley 30/92 de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimien-
to Administrativo Común, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (BOE nº 12 de 14 de enero), el presente anuncio servirá
como notificación a los posibles interesados no identificados, a los
titulares de bienes y derechos que sean desconocidos, a aquellos
respecto de quienes sea ignorado su paradero y a los que intentada la
correspondiente notificación no se hubiera podido practicar la misma.

En representación de la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente asistirá un Representante de la Administra-
ción designado al efecto.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán formu-
lar las alegaciones oportunas en dicho acto.

En Córdoba, 29 de octubre de 2007.— El Delegado Provincial,
Luis Rey Yébenes.

————————
JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Medio Ambiente
Secretaría General Técnica

SEVILLA
Núm. 11.794

RESOLUCIÓN DE 7 DE SEPTIEMBRE DE 2007 DE LA SECRE-
TARÍA GENERAL TÉCNICA DE LA CONSEJERÍA DE ME-
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DIO AMBIENTE POR LA QUE SE ACUERDA LA AMPLIA-
CIÓN DEL PLAZO FIJADO PARA DICTAR LA RESOLU-
CIÓN DEL EXPEDIENTE DE DESLINDE ORDINARIO DE LA
VÍA PECUARIA DENOMINADA ‘CORDEL DE LAS VERE-
DAS’, EN EL TRAMO ‘COMPLETA EN TODO SU RECORRI-
DO A EXCEPCIÓN DEL DESCANSADERO DEL BALDÍO DE
LA BARCA Y LOS 500 M. INICIALES’ Y DEL
‘DESCANSADERO DE LORA’, EN EL TÉRMINO MUNICI-
PAL DE ADAMUZ (CÓRDOBA).(VP @404/06).
En relación con el expediente relativo al deslinde de la vía pecua-

ria denominada ‘Cordel de las Veredas’, en el tramo ‘Completa en
todo su Recorrido a Excepción del Descansadero del Baldío de la
Barca y los 500 M. Iniciales’ y del ‘Descansadero de Lora’, en el
término municipal de Adamuz (Córdoba), resultan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO
PRIMERO.- Mediante Resolución de la Viceconsejería de Medio

Ambiente de fecha 31 de marzo de 2006, se inició el deslinde de la
vía pecuaria denominada ‘Cordel de las Veredas’, en el tramo ‘Com-
pleta en todo su Recorrido a Excepción del Descansadero del
Baldío de la Barca y los 500 M. Iniciales’ y del ‘Descansadero de
Lora’, en el término municipal de Adamuz (Córdoba).

SEGUNDO.- El plazo establecido para instruir y reslover el
presente procedimiento resulta insuficiente debido a las dificulta-
des técnicas en la tramitación del expediente y al elevado número
de alegaciones presentadas, las cuales deben ser objeto de es-
tudio y valoración.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los siguientes
FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Compete a la Secretaría General Técnica acordar
la ampliación del plazo fijado para dictar Resolución, a tenor de lo
establecido en el art. 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de Andalucía.

SEGUNDO.- El artículo 21.4 del citado Decreto, en virtud del
cual «No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, por Resolu-
ción motivada del Órgano competente para resolver, se podrá
acordar la ampliación del plazo fijado para dictar la Resolución,
sin que dicha ampliación pueda exceder de la mitad del plazo
inicialmente establecido».

Por todo ello,
VISTO el Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se

aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y demás normativa de obligado
cumplimiento,

ACUERDO
La ampliación del plazo establecido para instruir y resolver el

expediente relativo al deslinde de la vía pecuaria denominada
‘Cordel de las Veredas’, en el tramo ‘Completa en todo su Reco-
rrido a Excepción del Descansadero del Baldío de la Barca y los
500 M. Iniciales’ y del ‘Descansadero de Lora’, en el término
municipal de Adamuz (Córdoba), durante 9 meses más.

Contra la presente Resolución no cabe recurso alguno.
Sevilla, 7 de septiembre de 2007.— La Jefa de la Oficina para el

Plan de VV.PP., Inmaculada Ortiz Borrego.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Medio Ambiente

Secretaría General Técnica
SEVILLA

Núm. 11.805
Expte. 022/07

RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA DE
LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE DE FECHA 17 DE
OCTUBRE DE 2007, POR LA QUE SE ACUERDA LA AM-
PLIACIÓN DEL PLAZO FIJADO PARA DICTAR LA RESO-
LUCIÓN DEL EXPEDIENTE DE DESAFECTACIÓN DE LA
VÍA PECUARIA DENOMINADA «CORDEL DE ALCOLEA»,
EN EL TRAMO AFECTADO POR EL P.E.R.I. P.I.L.A.-1, EN
EL TÉRMINO MUNICIPAL DE CÓRDOBA.
Vista la propuesta de ampliación de plazo del expediente de

desafectación parcial de la vía pecuaria «Cordel de Alcolea», en el
tramo afectado por el P.E.R.I. P.I.L.A.-1, en el término municipal de
Córdoba, formulada por la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente en Córdoba, resultan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO
PRIMERO.- Mediante Resolución de la Delegación Provincial

de Medio Ambiente en Córdoba, de fecha 31 de enero de 2007, se
inició el procedimiento administrativo de desafectación parcial de
la vía pecuaria «Cordel de Alcolea», en el tramo afectado por el
P.E.R.I. P.I.L.A.-1, en el término municipal de Córdoba, provincia
de Córdoba.

SEGUNDO.- El plazo establecido para instruir y resolver el
presente procedimiento resulta insuficiente, debido a la acumula-
ción de expedientes en trámite ya que en base a la Disposición
Adicional Segunda de la Ley 17/99 se procede a la desafectación
de los tramos de las vías pecuarias que discurran por suelos
clasificados por el planeamiento vigente como urbanos o
urbanizables, que hayan adquirido las características de suelo
urbano y que no se encuentren desafectados con anterioridad a
la entrada en vigor de la ley .

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los siguientes
FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.-  Compete a la Secretaría General Técnica acordar
la ampliación del plazo fijado para dictar Resolución, en virtud de los
artículos 21.1 y 4 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de Andalucía.

SEGUNDO.- El apartado 6 del citado artículo 31 del Decreto
155/1998, de 21 de julio, dice que «No obstante lo dispuesto en el
párrafo anterior, por Resolución motivada del Órgano competen-
te para resolver, se podrá acordar la ampliación del plazo fijado
para dictar la Resolución, sin que dicha ampliación pueda exce-
der de la mitad del plazo inicialmente establecido».

TERCERO.-  Por otro lado el artículo 49.1 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común se refiere a la
ampliación de plazos y en este sentido se pronuncia diciendo que
«La Administración, salvo precepto en contrario, podrá conceder
de oficio o a petición de los interesados, una ampliación de los
plazos establecidos, que no exceda de la mitad de los mismos, si
las circunstancias lo aconsejan y con ello no se perjudican dere-
chos de tercero».

Por todo ello,
VISTA la propuesta de la Delegación Provincial de la Consejería

de Medio Ambiente en Córdoba.
VISTO el Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba

el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y demás normativa de obligado cumplimiento,

ACUERDO
La ampliación del plazo establecido para instruir y resolver el

expediente relativo a la desafectación de la vía pecuaria denomi-
nada «Cordel de Alcolea», en el tramo afectado por el P.E.R.I.
P.I.L.A.-1, en el término municipal de Córdoba, durante cinco me-
ses más.

Contra la presente resolución no cabe recurso alguno.
Sevilla, a 17 de octubre de 2007.— La Jefa de la Oficina para el

Plan de VV.PP., Inmaculada Ortiz Borrego.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Medio Ambiente

Secretaría General Técnica
SEVILLA

Núm. 11.855
Expte. @VP 141/06

RESOLUCIÓN DE FECHA 24 DE OCTUBRE DE 2007, DE LA
SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA DE LA CONSEJERÍA
DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE ACUERDA LA AM-
PLIACIÓN DEL PLAZO FIJADO PARA DICTAR LA RESO-
LUCIÓN DEL EXPEDIENTE DE DESLINDE DE LA VÍA PE-
CUARIA DENOMINADA «VEREDA DE PUERTO RUBIO»,
EN EL TRAMO DE SU TOTALIDAD,  EL TÉRMINO MUNICI-
PAL DE BELMEZ, EN LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.
Vista la propuesta de ampliación del plazo fijado para dictar

Resolución del expediente relativo al deslinde de la vía pecuaria
denominada «Vereda de puerto Rubio», en el tramo de su totali-
dad, en el término municipal de Bélmez, en la provincia de Córdo-
ba, formulada por la Delegación Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente en Córdoba, resultan los siguientes
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ANTECEDENTES DE HECHO
Primero.-  Mediante Resolución de la Viceconsejería de Medio

Ambiente de fecha de 26 de abril de 2006, se inició el deslinde de la
Vía Pecuaria «Vereda de Puerto Rubio», en el tramo de su totali-
dad, en el término municipal de Bélmez, en la provincia de Córdoba.

Segundo.- La Delegación Provincial de Córdoba, en cumpli-
miento del Plan de Ordenación y Recuperación de vías pecuarias
aprobado por el Consejo de Gobierno en Marzo de 2001, tiene
marcado el objetivo de deslindar con Prioridad 1 , unos 1348
kilómetros antes del 2011 encontrándose aprobados 759,14 kiló-
metros y en tramitación 621. Ello ha provocado la acumulación de
un gran número de procedimientos administrativos de deslinde,
cuya elaboración resulta compleja y dilatada en el tiempo, lo que
unido a la falta de recursos humanos, tiene como consecuencia
que el plazo establecido reglamentariamente resulte insuficiente.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los siguientes
FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Compete a la Secretaría General Técnica acordar la
ampliación del plazo fijado para dictar Resolución, en virtud de los
artículos 21.1 y 4 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de Andalucía.

Segundo.-  El artículo 21.4 del citado Decreto, en virtud del cual
«No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, por Resolución moti-
vada del Organo competente para resolver, se podrá acordar la am-
pliación del plazo fijado para dictar la Resolución, sin que dicha amplia-
ción pueda exceder de la mitad del plazo inicialmente establecido».

Por todo ello,
VISTO el Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba

el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y demás normativa de obligado cumplimiento,

ACUERDO
La ampliación del plazo establecido para instruir y resolver el

expediente relativo al deslinde de la vía pecuaria denominada
«Vereda de Puerto Rubio», en el tramo de su totalidad,  en el
término municipal de Bélmez, provincia de Córdoba, durante nue-
ve meses más.

Contra la presente Resolución no cabe recurso alguno.
Sevilla, 24 de octubre 2007.— La Jefa de la Oficina para el Plan

de VV.PP., Inmaculada Ortiz Borrego.
————————

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Agricultura y Pesca

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 11.856

Anuncio de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de
Córdoba, por el que se notifica «Resolución DGFAGA/SAE de 23/
07/07, POR LA QUE NO SE ADMITE LA CONCESIÓN DE AYU-
DAS A LA MEDIDA 4 CULTIVOS LEÑOSOS EN PENDIENTES O
TERRAZAS: OLIVAR, CAMPAÑA 2005.», expediente 310478/
05, correspondiente a D. PEDRO GALÁN REDONDO.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y
una vez intentada, sin efecto, la notificación, por el presente anun-
cio se notifica al interesado que a continuación se relaciona, que
en la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de Córdoba,
sita en la calle Tomás de Aquino, s/n, 4ª Planta, en el Departa-
mento de Medidas de Acompañamiento del Servicio de Ayudas,
se encuentra a su disposición la documentación que seguida-
mente se señala, significándole que se le concede un plazo de un
mes para poder interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr.
Consejero de Agricultura y Pesca el cual comienza a contar a
partir del día siguiente de la fecha de esta publicación.

Interesado: PEDRO GALÁN REDONDO
N.I.F./C.I.F.: 30063200S
Último domicilio: C/ JUNCAL, 24 1-A. ADAMUZ. CORDOBA
Procedimiento: Solicitud de ayudas a Medidas Agroambientales.
Acto administrativo: Resolución DGFAGA/SAE de 23/07/07,

POR LA QUE NO SE ADMITE LA CONCESIÓN DE AYUDAS A
LA MEDIDA 4 CULTIVOS LEÑOSOS EN PENDIENTES O TE-
RRAZAS: OLIVAR, CAMPAÑA 2005

Número de expediente: 310478/05.

Córdoba, 22 de Octubre 2007.— El Delegado Provincial, Fran-
cisco José Zurera Aragón.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Agricultura y Pesca

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 11.857

Anuncio de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de
Córdoba, por el que se notifica «Resolución de 24/07/2007, del
Director General del Fondo Andaluz de Garantía Agraria, por la
que se deniega la concesión de ayudas a Indemnizaciones
Compensatorias en determinadas Zonas Desfavorecidas, cam-
paña 2.005, del expediente nº 305038, correspondiente a D.
BARTOLOMÉ MOLINERO GUTIERREZ».

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y una
vez intentada, sin efecto, la notificación, por el presente anuncio se
notifica al interesado que a continuación de relaciona, que en la
Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de Córdoba, sita en la
calle Tomás de Aquino, s/n, 4ª Planta, en el Departamento de
Medidas de Acompañamiento del Servicio de Ayudas, se encuen-
tra a su disposición la documentación que seguidamente se seña-
la, significándole que, en caso de estar disconforme con la resolu-
ción, puede interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Con-
sejero de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente en que tenga lugar la notificación, de confor-
midad con lo establecido en el art. 114 y siguiente de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: BARTOLOMÉ MOLINERO GUTIERREZ.
N.I.F./C.I.F.: 75.663.980-Y.
Último domicilio: C/Modesto Aguilera, nº 48.- 14445.-
CARDEÑA.
Procedimiento: Solicitud de ayudas a Indemnización
Compensatoria-2005.
Acto administrativo: Anuncio de la Delegación Provincial de

Agricultura y Pesca de Córdoba, por el que se notifica «Resolu-
ción de 24/07/2007, del Director General del Fondo Andaluz de
Garantía Agraria, por la que se deniega la concesión de ayudas a
Indemnizaciones Compensatorias en determinadas Zonas
Desfavorecidas, campaña 2.005, del expediente nº 305038, co-
rrespondiente a D. BARTOLOMÉ MOLINERO GUTIERREZ».

Córdoba, 19 de octubre de 2007.— El Delegado Provincial,
Francisco José Zurera Aragón.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Agricultura y Pesca

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 11.858

Anuncio de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de
Córdoba, por el que se notifica «Resolución de 24/07/2007, del
Director General del Fondo Andaluz de Garantía Agraria, por la
que se deniega la concesión de ayudas a Indemnizaciones
Compensatorias en determinadas Zonas Desfavorecidas, cam-
paña 2.005, del expediente nº 300982, correspondiente a Dª.
ENCARNACIÓN NIETO PEREZ».

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y una
vez intentada, sin efecto, la notificación, por el presente anuncio se
notifica al interesado que a continuación de relaciona, que en la
Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de Córdoba, sita en la
calle Tomás de Aquino, s/n, 4ª Planta, en el Departamento de
Medidas de Acompañamiento del Servicio de Ayudas, se encuen-
tra a su disposición la documentación que seguidamente se seña-
la, significándole que, en caso de estar disconforme con la resolu-
ción, puede interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Con-
sejero de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente en que tenga lugar la notificación, de confor-
midad con lo establecido en el art. 114 y siguiente de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Interesado: ENCARNACIÓN NIETO PEREZ.
N.I.F./C.I.F.: 30.435.436-L.
Último domicilio: C/Arco, nº 10 – 14660.- CAÑETE DE LAS
TORRES (CORDOBA).
Procedimiento: Solicitud de ayudas a Indemnización
Compensatoria-2005.
Acto administrativo: Anuncio de la Delegación Provincial de

Agricultura y Pesca de Córdoba, por el que se notifica «Resolu-
ción de 24/07/2007, del Director General del Fondo Andaluz de
Garantía Agraria, por la que se deniega la concesión de ayudas a
Indemnizaciones Compensatorias en determinadas Zonas
Desfavorecidas, campaña 2.005, del expediente nº 300982, co-
rrespondiente a D. ENCARNACIÓN NIETO PEREZ».

Córdoba, 15 de noviembre de 2007.— El Delegado Provincial,
Francisco José Zurera Aragón.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Agricultura y Pesca

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 11.859

Anuncio de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de
Córdoba, por el que se notifica el «Acuerdo de Iniciación del Pro-
cedimiento Sancionador» en materia de Sanidad Animal (colme-
nas), expediente nº 316/2007, incoado a D. José Nieto Hernández.

En virtud de los dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y una vez intentada, sin efecto, la notificación, por el presente
anuncio se notifica al interesado que a continuación se relaciona,
que en la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de Córdo-
ba, sita en c/ Tomás de Aquino, s/nº. 5ª planta, se encuentra a su
disposición la documentación que seguidamente se señala,
significándole que se le concede un plazo de QUINCE DÍAS para
la presentación de alegaciones y proposición de prueba, el cual
comienza a contar a partir del día siguiente de la fecha de esta
publicación.

Interesado: D.José Nieto Hernández
D.N.I./N.I.F.: 22.957.673-Q
Último domicilio: C/Mayor nº 12 – 30393 – Los Patojos –
Cartagena (Murcia)
Procedimiento: Sancionador en materia de Sanidad Animal
(colmenas)
Acto administrativo:
Acuerdo de Iniciación del Procedimiento Sancionador
Nº de expedientes: 316/2007
Córdoba, a 18 de octubre de 2007.— El Delegado Provincial,

Francisco José Zurera Aragón.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Agricultura y Pesca

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 11.860

Anuncio de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de
Córdoba, por el que se notifica «Trámite de Audiencia del
Procedimiento Sancionador « en materia de Sanidad Animal ,
expediente nº 161/2007, incoado a LOMAS DE MEDINACELI S.L.

En virtud de los dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y una
vez intentada, sin efecto, la notificación, por el presente anuncio se
notifica al interesado que a continuación se relaciona, que en la
Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de Córdoba, sita en
c/ Tomás de Aquino, s/nº. 5ª planta, se encuentra a su disposición
la documentación que seguidamente se señala, significándole que
se le concede un plazo de QUINCE DÍAS para la presentación de
alegaciones y proposición de prueba, el cual comienza a contar a
partir del día siguiente de la fecha de esta publicación.

Interesado: LOMAS DE MEDINACELI S.L..
D.N.I./N.I.F.: B-14615363
Último domicilio: Joaquín Turina , 3 .- POSADAS (CORDOBA).
Procedimiento: Sancionador en materia de Sanidad Animal.
Acto administrativo: Acuerdo de Inicio  del Procedimiento

Sancionador

Nº de expedientes: 161/2007.
Córdoba, a 18 de Octubre  de 2007.— El Delegado Provincial,

Francisco José Zurera Aragón.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Agricultura y Pesca

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 11.861

Anuncio de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de
Córdoba, por el que se notifica «Trámite de Audiencia del
Procedimiento Sancionador « en materia de Sanidad Vegetal,
expediente nº 253/2007, incoado a Novagro S.C.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y
una vez intentada, sin efecto, la notificación, por el presente anun-
cio se notifica al interesado que a continuación se relaciona, que
en la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de Córdoba,
sita en c/ Tomás de Aquino, s/nº. 5ª planta, se encuentra a su
disposición la documentación que seguidamente se señala,
significándole que se le concede un plazo de QUINCE DÍAS para
la presentación de alegaciones y proposición de prueba, el cual
comienza a contar a partir del día siguiente de la fecha de esta
publicación.

Interesado: Novagro S.C.
D.N.I./N.I.F.: E-14496715
Último domicilio: Ctra. de Cañete nº 5-14850- Baena (COR-

DOBA).
Procedimiento: Sancionador en materia de Sanidad Vegetal.
Acto administrativo: Trámite de Audiencia del Procedimiento
Sancionador
Nº de expediente: 253/2007.
Córdoba, a 17 de Octubre  de 2007.— El Delegado Provincial,

Francisco José Zurera Aragón.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Agricultura y Pesca

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 11.862

Anuncio de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de
Córdoba, por el que se notifica la «Propuesta de Resolución del
Procedimiento Sancionador» en materia de Sanidad Vegetal, ex-
pediente nº 248/2007, incoado a D. Francisco Rodríguez Lovera.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y
una vez intentada, sin efecto, la notificación, por el presente anun-
cio se notifica al interesado que a continuación se relaciona, que
en la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de Córdoba,
sita en c/ Tomás de Aquino, s/nº. 5ª planta, se encuentra a su
disposición la documentación que seguidamente se señala,
significándole que se le concede un plazo de QUINCE DÍAS para
la presentación de alegaciones, el cual comienza a contar a partir
del día siguiente de la fecha de esta publicación.

Interesado: D. Francisco Rodríguez Lovera
D.N.I./N.I.F.: 29.968.529-N
Último domicilio: Avda. de Belén nº 5 – 14940 – Cabra
(Córdoba)
Procedimiento: Sancionador en materia de Sanidad Vegetal
Acto administrativo:
Propuesta de Resolución de Sobreseimiento del Procedimiento
Sancionador
Nº de expedientes: 248/2007
Córdoba, a 19 de octubre de 2007.— El Delegado Provincial,

Francisco José Zurera Aragón.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Agricultura y Pesca

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 11.863

Anuncio de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de
Córdoba, por el que se notifica el «Trámite de Audiencia del Pro-
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cedimiento Sancionador» en materia de Plaguicidas, expediente
nº 81/2006, incoado a Piensos Compuestos Priego S.L..

En virtud de los dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y una vez intentada, sin efecto, la notificación, por el presente
anuncio se notifica al interesado que a continuación se relaciona,
que en la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de Córdo-
ba, sita en c/ Tomás de Aquino, s/nº. 5ª planta, se encuentra a su
disposición la documentación que seguidamente se señala,
significándole que se le concede un plazo de QUINCE DÍAS para
la presentación de alegaciones, el cual comienza a contar a partir
del día siguiente de la fecha de esta publicación.

Interesado: Piensos Compuestos Priego S.L.
D.N.I./N.I.F.: B-14528061
Último domicilio: C/ Gaspar de Montillano s/n. – 14800 – Priego
de Córdoba (Córdoba)
Procedimiento: Sancionador en materia de Plaguicidas
Acto administrativo:
Trámite de Audiencia del Procedimiento Sancionador
Nº de expediente: 81/2006
Córdoba, a 19 de octubre de 2007.— El Delegado Provincial,

Francisco José Zurera Aragón.

DIPUTACIÓN  DE  CÓRDOBA
SERVICIO DE HACIENDA

Núm. 12.238
A N U N C I O

Aprobado provisionalmente por el Pleno de esta Excma. Dipu-
tación, en sesión ordinaria celebrada el dia 17 de octubre de
2007, el Cuarto Expediente de Modificación de Créditos por Cré-
dito Extraordinario y Suplemento de Crédito en el Presupuesto de
la Corporación para 2007, y no habiéndose presentado reclama-
ciones contra el mismo durante el plazo de exposición al público,
que finalizó el pasado 10 de noviembre, de conformidad con lo
estipulado en el art. 169.3 del RD 2/2004, de 5 de marzo, del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
queda aprobado definitivamente, expresándose a continuación el
desglose por Capítulos.

EMPLEOS
CRÉDITO EXTRAORDINARIO ................. 352.160,00

Capítulo 7: Transferencias Capital ......... 352.160,00
SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS .............. 184.469,69

Capítulo 7: Transferencias Capital ......... 184.469,69
TOTAL EMPLEOS ................................. 536.629,69

RECURSOS
NUEVOS INGRESOS ................................. 184.469,69

Capítulo 9: Pasivos financieros .............. 184.469,69
BAJAS DE CRÉDITO ................................ 352.160,00

Capítulo 6: Inversiones Reales .............. 352.160,00
TOTAL RECURSOS .............................. 536.629,69
Lo que se hace público para general conocimiento.
Córdoba, 13 de noviembre de 2007.— El Presidente, Francis-

co Pulido Muñoz.

DELEGACIÓN  DE  HACIENDA
CÓRDOBA

Gerencia Territorial del Catastro
Núm. 11.771

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, y habiéndose intentado la
notificación por dos veces sin que haya podido practicarse por
causas no imputables a la Administración, por el presente Anun-
cio se cita a los titulares catastrales, obligados tributarios o repre-
sentantes que a continuación se relacionan para ser notificados
por comparecencia de los actos administrativos derivados de los
procedimientos que, igualmente se especifican.

Los interesados citados o sus representantes deberán com-
parecer para ser notificados en el plazo de quince días naturales,
contados desde el siguiente al de publicación de este anuncio en
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, en horario de nueve a

catorce horas, de lunes a viernes, ante esta Gerencia Territorial
del Catastro de Córdoba, como órgano competente para la trami-
tación de los citados procedimientos.

Transcurrido dicho plazo sin haber comparecido, la notifica-
ción se entenderá producida a todos los efectos legales desde el
día siguiente al del vencimiento de dicho plazo.

ANEXO
Municipio: Aguilar de la Frontera

Procedimiento: Declaración-Acuerdo
Nº Expte. (Documento).— Tit. Catastral/Obligado T..— NIF/CIF.

8092/07; 920269; MERINO ALBERCA, JUAN; 30404512F.
8094/07; 920273; ZURERA JIMENEZ, MANUEL; 30467468N.
8097/07; 920284; PRIETO FDEZ. JOSE FCO.; 34026428K.
8097/07; 920285; PRIETO FDEZ. ROSARIO; 30959141Z.
8098/07; 920289; GARCIA ROSA, RAFAEL C.; 30833260N.
8098/07; 920291; AGUILAR CARRERA, DAVID; 48869450Q.
8098/07; 920295; MUÑOZ LUQUE, MANUEL; 75675608L.
8098/07; 920296; ROMERO PANIAGUA, JOSEFA; 30944397J.
8098/07; 920298; REYES PEREZ, MANUEL; 48874438J.
8098/07; 920299; AGUILAR PEREZ, FRANCISCO; 80148016P.
Córdoba, 26 de octubre del 2007.— El Gerente Territorial, Luis

González León.

A Y U N T A M I E N T O S
CARDEÑA

(Corrección de error)
Habiéndose comprobado la existencia de un error en la publi-

cación del anuncio 9.701, publicado en el BOLETÍN OFICIAL de
la Provincia núm. 178, de fecha 26 de septiembre de 2007, se
procede a la rectificación del mismo de conformidad con lo si-
guiente:

- DONDE DICE
   1.- Con bajas o anulaciones del Presupuesto de Gastos 2007:
CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE
VI INVERSIONES REALES 75.500,00 €

2.- Con mayores ingresos procedentes del Presupuesto de
Ingresos del ejercicio 2007:
CAPÍTULO DENOMINACIÓN  IMPORTE
II IMPUESTOS INDIRECTOS 13.190,98 €

- DEBE DECIR
   1.- Con bajas o anulaciones del Presupuesto de Gastos 2007:
CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE
VI INVERSIONES REALES 68.814,80 €

2.- Con mayores ingresos procedentes del Presupuesto de
Ingresos del ejercicio 2007:
CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE
II IMPUESTOS INDIRECTOS 19.876,18 €

Cardeña a 23 de octubre de 2007.— El Alcalde, Pablo García
Justos.

CÓRDOBA
Gerencia de Urbanismo

Servicio de Planeamiento
Núm. 11.181

El Consejo Rector de la Gerencia Municipal de Urbanismo de
Córdoba en sesión celebrada el día 11 de Septiembre de 2007,
adoptó el siguiente acuerdo:

Primero: APROBAR DEFINITIVAMENTE el PROYECTO DE
URBANIZACIÓN DE LA UE DEL PERI B-22.b «Asomadilla Sur»
del P.G.O.U. de Córdoba, promovido por  CONSTRUCCIONES
MARIN HILINGER

Las obras se ejecutarán bajo las siguientes condiciones:
1º Las obras se ejecutarán con estricta sujeción al Proyecto de

Urbanización aprobado definitivamente y a los Pliegos de Condi-
ciones y Presupuestos incluidos en aquel, bajo la supervisión de
los técnicos de esta Gerencia Municipal de Urbanismo.

2º El solicitante deberá encomendar la dirección de las obras a
un técnico superior particular, quien nombrará bajo su responsa-
bilidad al personal técnico de grado medio y de vigilancia de obras,
a fin de poder ejercer la debida inspección de las mismas.

3º Asimismo deberá comunicar a esta Gerencia con setenta y
dos horas de antelación, la fecha de comienzo de las obras, el
nombre del contratista que las realice y, en su caso, el de los
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técnicos directores de las obras, a fin de poder ejercer la debida
inspección de las mismas, efectuándose conjuntamente con la
Unidad Técnica del Servicio de Planeamiento y Gestión el replan-
teo de las obras y suscribiéndose la correspondiente Acta de
Replanteo.

Segundo.- Advertir al promotor que en el plazo de los tres me-
ses siguientes a la notificación del acuerdo de aprobación definitiva
de los proyectos de urbanización, deberá constituir un depósito del
2% del presupuesto de ejecución material, calculado con arreglo al
coste de las obras (6.716.33Euros) en concepto de control de
calidad, para la realización de los ensayos correspondientes.

Tercero.- Publicar el acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia para su entrada en vigor.

Cuarto.- Recordar al promotor que de querer simultanear las
obras de urbanización y de edificación deberá obtener autoriza-
ción previa para ello, debiendo depositar en concepto de fianza,
un aval equivalente al 100% del Presupuesto de Urbanización
(incluidos honorarios profesionales, beneficio industrial e I.V.A.),
asumiendo los compromisos establecidos en el artículo 41 del
Reglamento de Gestión Urbanística..

Quinto.- Notificar la presente Resolución al promotor
,significándole que contra esta Resolución que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer RECURSO DE REPOSICIÓN
de carácter potestativo ante el mismo Órgano que ha dictado la
Resolución, en el plazo de 1 mes a contar desde el día siguiente
a aquél en que tenga lugar la notificación del acto, o RECURSO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO ante los Juzgados de lo Con-
tencioso-Administrativo de Córdoba, en el plazo de 2 meses a
contar también desde el día siguiente al de notificación del acto, a
tenor de lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92
y artículo 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, sin perjuicio de
que pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro Recurso que es-
time procedente, bien entendido que si utiliza el Recurso de Re-
posición Potestativo no podrá interponer Recurso Contencioso-
Administrativo hasta que se haya resuelto expresamente aquél o
se haya producido la desestimación presunta de Recurso de
Reposición interpuesto, lo que producirá por el transcurso de un
mes sin haber recibido notificación de la Resolución Expresa del
mismo.

Córdoba, 4 de octubre de 2007.— El Gerente,Francisco
Paniagua Merchán.

HORNACHUELOS
Núm. 11.379

A N U N C I O
El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Hornachuelos ha

dictado, con fecha 16 de octubre de 2007  la siguiente Resolu-
ción, transcrita literalmente:

«DECRETO 391/2007.
Visto el expediente tramitado para la convocatoria para la pro-

visión en propiedad  de  una plaza de Oficial de la Policía Local,
perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala
Servicios Especiales, Categoría Oficial del Cuerpo de la Policía
Local, Grupo de Clasificación C, mediante el sistema de concur-
so de méritos, en virtud de lo dispuesto en la base quinta de las
que rige dicha convocatoria.

En virtud de las competencias que me confiere el art. 21 de la
Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local,

He resuelto:
PRIMERO.- Aprobar la siguiente lista provisional de aspirantes

admitidos/as y excluidos/as de la convocatoria para la provisión
en propiedad de una plaza de Oficial de la Policía Local, pertene-
ciente a la Escala de Administración Especial, Subescala Servi-
cios Especiales, Categoría Oficial del Cuerpo de la Policía Local,
Grupo de Clasificación C, mediante el sistema de concurso de
méritos:
Aspirantes admitidos/as:

APELLIDOS Y NOMBRE DNI
Rafael Heredia Herrera 30.537.942-Z

Aspirantes excluidos/as:
Ninguno.
SEGUNDO.- Dentro del plazo de diez días hábiles, a partir del

siguiente al de la correspondiente publicación en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia, podrán presentarse cuantas reclama-

ciones se estimen oportunas, de conformidad con lo establecido
en la Base 5.1.

Dado en Hornachuelos, a dieciséis de octubre de dos mil siete».
Hornachuelos, a 16 de octubre de 2007.— El Alcalde, Julián

López Vázquez.

FUENTE CARRETEROS
Núm. 11.451

El Pleno de la Junta Vecinal de esta Entidad Local, en sesión
ordinaria, celebrada el día 15 de octubre de 2007, adoptó, entre
otros, el siguiente ACUERDO:
7º.- APROBAR, SI PROCEDE, PROYECTO DE ACTUACIÓN

EN SUELO NO URBANIZABLE PROMOVIDO POR FRINOVA
2005, S.L.- Por la Secretaria se da lectura al dictamen favorable a
la aprobación del proyecto de actuación referenciado adoptado
en la Comisión Informativa de Funcionamiento.

Visto el proyecto de Actuación presentado por FRINOVA 2005,
S.L. para la actuación de interés social de la actividad de Almace-
namiento y Distribución de Productos Congelados y Refrigera-
dos, en polígono 9, parcela 64, de acuerdo con el documento
técnico presentado.

Visto que por Resolución de la Alcaldía de fecha 10 de mayo de
2007 se procedió a la admisión a trámite del citado proyecto de
actuación.

Visto que durante el plazo de exposición al público en el BOLE-
TIN OFICIAL de la Provincia, nº 95  de fecha 30 de mayo de 2007
y tablón de anuncios de esta Entidad Local por plazo de 20 días
no se han registrado alegación de clase alguna.

Visto que con fecha 26 de junio de 2007 fue remitido a la Dele-
gación Provincial de Obras Públicas y Transporte el expediente
completo para su informe, y resultando que han transcurrido más
de 30 días para su emisión, plazo que establece el art. 43 d) de la
Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de
Andalucía, sin que el mismo se haya emitido.

Visto el informe favorable de la Comisión Informativa de Fun-
cionamiento, por unanimidad de todos los miembros de la Junta
Vecinal, 3 votos del grupo PSOE-A y 2 votos del grupo OLIVO-
INDEPENDIENTES, se adoptó el siguiente ACUERDO:

Primero.- Aprobar el proyecto de Actuación presentado por
FRINOVA 2005, S.L. para la actuación de interés  social de la
actividad de Almacenamiento y Distribución de Productos Con-
gelados y Refrigerados, en polígono 9, parcela 64, de acuerdo
con el documento técnico presentado.

Segundo.- Comunicar al promotor la obligación de solicitar la
preceptiva Licencia Municipal de Obras y de Actividad en el plazo
máximo de un año desde la notificación de este acuerdo, debiendo
abonar el importe correspondiente a la prestación compensatoria
(2,99% del importe total de la inversión a realizar, excluida la co-
rrespondiente a maquinaria y equipos, según Ordenanza Munici-
pal Reguladora de la Prestación Compensatoria en Suelo No
Urbanizable), que se devengará con ocasión del otorgamiento de
la citada licencia de obras. Así mismo, el promotor deberá propo-
ner el plazo limitado de duración de la actividad a desarrollar.

Tercero.- Asegurar la prestación de garantía por cuantía del
10% de la inversión a realizar, a fin de cubrir los gastos que
puedan derivarse de incumplimientos e infracciones, así como
los resultantes, en su caso, de las labores de restitución de los
terrenos, conforme a lo dispuesto en el art. 52.4 de la Ley 7/2002
de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Cuarto.- Remitir certificación del presente acuerdo a la Dele-
gación Provincial de Obras Públicas y Transportes en Córdoba.

Quinto.- Notificar el presente acuerdo a los interesados y pu-
blicar en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia de conformidad
con lo preceptuado en el artículo 43.1. f) de la Ley 7/2002, de 17
de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 43.1.f) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordena-
ción Urbanística de Andalucía.

Fuente Carreteros, a 17 de octubre de 2007.— El Alcalde,
Manuel Morales Cadierno.

MONTORO
Núm. 11.495

Por Dª. Isabel Rodríguez Saez se solicita licencia municipal
para que se le autorice la Apertura de Camino en el Polígono nº
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19, Parcela nº 43 del Catastro Inmobiliario de Rústica del T.M. de
esta localidad, Paraje «Mataperros».

Lo que se hace público por plazo de veinte días, a contar desde
la fecha de publicación del presente edicto en el BOLETÍN OFI-
CIAL de la Provincia de Córdoba, de acuerdo al artº. 16 del Regla-
mento de Informe Ambiental, aprobado por Decreto de la
Consejería de Medio Ambiente ciento cincuenta y tres de mil
novecientos noventa y seis, de treinta de abril, a fin de que cuan-
tos lo consideren oportuno  formulen las observaciones que ten-
gan por conveniente.

El Expediente nº 34/2007-Activ. se encuentra en la Secretaría
de este Ayuntamiento, de lunes a viernes, de 9 a 14 horas.

Montoro, 18 de  octubre del 2007.— El  Concejal Delegado de
Urbanismo, Alfonso Delgado Cruz.

———
Núm. 11.872
ANUNCIO

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente:178/2007
2. Objeto del contrato:
a) concesión administrativa uso privativo bien de dominio públi-

co para instalación y explotación puesto de churros.
b) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de

licitación: BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Córdoba nº 155,
24 de agosto de 2007.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación.

Importe total 748,80 euros anuales.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 27 de septiembre de 2007.
b) Contratista: Dª. Josefa Moyano Roncero.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 760 euros anuales.
En Montoro, a 22 de octubre de 2007.— El Alcalde, Antonio

Sánchez Villaverde.

BAENA
Núm. 11.816

A N U N C I O
Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación, en se-

sión celebrada el día 25 de octubre de 2007, el expediente nº 4
sobre Modificación de Créditos, mediante  Suplementos de Crédi-
tos en el Presupuesto Municipal del ejercicio corriente, se expone
al público, durante el plazo de quince días hábiles, el expediente
completo a efectos de que los interesados que se señalan en el
apartado uno del artículo 169 del Texto Refundido  de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado porReal Decreto
Legislativo dos de dos mil cuatro, de cinco de marzo, puedan
examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno de la Corpo-
ración, por los motivos que se indican en el apartado uno del
mismo artículo.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presentaran reclamaciones, el expediente referenciado se en-
tenderá definitivamente aprobado.

Baena, 26 de octubre de 2007.— El Alcalde, firma ilegible.

LA CARLOTA
Núm. 12.194

A N U N C I O
Doña Rafaela Crespín Rubio, Alcaldesa-Presidenta del Ayunta-

miento de La Carlota, hago saber:
Que con fecha 9 de noviembre de 2007 ha sido dictada Reso-

lución de Alcaldía número 1066 por la que se aprueba la Oferta de
Empleo Público del Ayuntamiento de La Carlota correspondiente
al ejercicio 2007, insertándose a continuación la relación de pla-
zas vacantes:
Personal Funcionario:

Grupo y Subgrupo: A- A1. Clasificación: Escala Administración
Especial. Subescala Técnica. Número de vacantes: Una. Deno-
minación: Técnico Superior Economista.

Grupo y Subgrupo: A- A1. Clasificación: Escala Administración
Especial. Subescala Técnica. Número de vacantes: Una. Deno-
minación: Técnico Superior Arquitecto.

Grupo y Subgrupo: C-C2. Clasificación: Escala Administración
General. Subescala Auxiliar. Número de Vacantes: Seis. Deno-
minación: Auxiliar Administrativo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
La Carlota, 12 de noviembre de 2007.— La Alcaldesa-Presi-

denta, Rafaela Crespín Rubio.

ADMINISTRACIÓN  DE  JUSTICIA
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCÍA

GRANADA
Secretaría de Gobierno

Núm. 11.864
Por el presente se hace saber:

Que por Acuerdo de la Sala de Gobierno de este Tribunal Su-
perior de Justicia, en sesión celebrada el día 23 de octubre del
presente año, han sido nombrados los señores que se indican,
para desempeñar los cargos que a continuación se expresan:

PARTIDO JUDICIAL DE POZOBLANCO
Dª María Concepción Benitez Bejarano, Juez de Paz, Sustituto

de Añora (Córdoba)
Contra el expresado Acuerdo, cabe interponer recurso de al-

zada ante el Consejo General del Poder Judicial, en el plazo de un
mes, contado de fecha a fecha desde la notificación, o publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia correspondiente.

En Granada a 26 de octubre de 2007.— La Secretaria de Go-
bierno, Aurelia Lorente Lamarca.

J U Z G A D O S
LUCENA

Núm. 11.229
D. Antonio Jesús Rodríguez Castilla, Juez del Juzgado de Prime-

ra Instancia Nº 1 de Lucena, hago saber:
Que en este Juzgado se sigue el procedimiento Expediente de

dominio 379/2007 a instancia de Jesús Jiménez Moscoso, expe-
diente de dominio para la reanudación del tracto sucesivo de las
siguientes fincas:

Urbana: Casa sita en la villa de Encinas Reales, marcada
con el número siete de la calle Barrionuevo, con superficie de
solar de cincuenta y nueve metros cuadrados, y construida
de setenta y nueve metros cuadrados. Linda, derecha en-
trando, con más de D. Agustín Pedrosa Barrera; izquierda,
otra de D. Francisco Veredas González; y fondo, con D. Al-
fonso Morales Burgos. Es la finca registral nº 5337, inscrita en
el Registro de la Propiedad de Lucena al tomo 859, libro 87,
folio 220. Finca de Encinas Reales.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de
esta fecha se convoca a las personas ignoradas a quienes
pudiera perjudicar la inscripción solicitada para que en el térmi-
no de los diez días siguientes a la publicación de este edicto
puedan comparecer en el expediente alegando lo que a su dere-
cho convenga.

Así mismo se cita como titular registral a los Herederos legales
o causahabientes de Dª Carmen Mármol Guerrero y Dª Mª del
Rosario Mármol Guerrero para que dentro del término anterior-
mente expresado puedan comparecer en el expediente alegando
lo que a su derecho convenga.

En Lucena, a 25 de septiembre de 2007.— El Juez, Antonio
Jesús Rodríguez Castilla.

MONTORO
Núm. 11.499

Cédula de Citación
Que en este Juzgado al número 365/2007, se sigue el expe-

diente de liberación de cargas  a instancia de Ana Gómez Vivar,
representada por el Procurador Manuel Berrios Villalba, en solici-
tud de liberación de gravamen consistente en que como consta
en la certificación, el dominio directo de la finca aparece inscrito
en el apartado tercero de la siguiente forma:
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“Una tercera parte indivisa a nombre de los hermanos doña
María Josefa, don José, doña Meria Dolores, doña Adela y doña
Asunción Gandara Lavín, por quintas partes entre ellos...”

“Una sexta parte indivisa a nombre de don José, doña Dolores
y doña Asunción Gandara Lavín, por terceras partes entre ellos”.

“Una sexta parte indivisa a nombre de doña Mercedes Gutiérrez
Murga y una sexta parte indivisa a nombre de doña María Dolo-
res Lavín Gutiérres...”

“Y la restante tercera parte de una mitad indivisa, o sea, una
sexta a nombre de doña María Aparecida Quirós Lavín...”

La finca objeto de esta certificación aparece gravada con un
censo enfitéutico a favor de los actuales dueños del dominio di-
recto anteriormente citados, de seiscientas pesetas de principal
por veintidós con cincuenta pesetas de réditos anuos, pagaderas
el día primero de septiembre de cada año...” que grava la siguien-
te finca:

Por el presente y, en virtud de providencia de esta fecha, se cita
a María Josefa, José, María Dolores, Adela y Asunción Gandar
Lavín, José. Dolores y Asunción Gandara Lavín, a Mercedes
Gutiérrez Murga, María Dolores Lavín Gutierres y María Apareci-
da Quirós Lavín, así como a sus causahabientes en su caso, y a
cuantos traigan causa de ellos o pudiera afectarles la declaración
judicial, para que dentro del término de diez días, a contar desde la
publicación de este edicto, puede comparecer en el Juzgado ale-
gando lo que a su derecho convenga, bajo apercibimiento de pa-
rarle el perjuicio a que haya lugar en derecho, convenga, bajo
apercibimiento de pararle el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Dado en Montoro, a 16 de octubre de 2007.— El Secretario,
firma ilegible.

POZOBLANCO
Núm. 11.626

Dª Amelia Vizcarro Cerezo, Secretaria del Juzgado de Primera
Instancia de Pozoblanco, hago saber:
Que en el expediente de declaración de herederos abintestato

seguido en este Juzgado al número 254/2007 por el fallecimiento
sin testar de Dª María Josefa Sánchez Pontes ocurrido en El Viso
el día doce de enero de 2007 promovido por Felipe Martín Sánchez
Troyano, pariente de tercer grado del causante, se ha acordado
por resolución de esta fecha llamar a los que se crean con igual o
mejor derecho a la herencia que los que la solicitan, para que
comparezcan en el Juzgado a reclamarla dentro de treinta días a
partir de la publicación de este edicto, apercibiéndoles que de no
verificarlo les parará el perjucio a que haya lugar en derecho.

En Pozoblanco, a 19 de octubre de 2007.— La Secretaria Judi-
cial, Amelia Vizcarro Cerezo.

JAÉN
Núm. 11.865

Cédula de Citación
En resolución del día de la fecha dictada en la ejecución núm.:

448/2007, seguidos en este Juzgado de lo Social Número 2 de
Jaén y su provincia en materia Alta Médica, a instancia de Diego
Soriano Serrano contra INSS, TGSS, MUTUA ASEPEYO Y EX-
PLOTACIONES AGRÍCOLAS EL CUADRADILLO, se ha acor-
dado citar a las partes para que comparezcan el próximo día 8 de
enero de 2008 a las 9,50 horas en la Sala de Audiencia de este
Juzgado, sito en Av. de Madrid, nº 70-5ª Planta (Edif. de la Seg.
Social), para la celebración de una comparecencia incidental pre-
vista en el artículo 236 de la Ley de Procedimiento Laboral, de-
biendo comparecer personalmente o por persona legalmente apo-
derada y con los medios de prueba de que intenten valerse, con
la prevención de que la incomparecencia injustificada de cual-
quiera de los citados no causará la suspensión del acto.

Y para que sirva de citación en legal forma o Explotaciones
Agrícolas el Cuadradillo, cuyo actual domicilio o paradero se des-
conocen, se expide la presente cédula de citación que su publicará
en el BOLETÍN OFICIAL de Córdoba y se expondrá en el tablón de
anuncios de este Juzgado, con la advertencia de que las demás
resoluciones que recaigan en las actuaciones le serán notificadas
en los estrados del Juzgado, salvo las que deban revestir la forma
de auto o sentencia o se trate de emplazamientos y aquellas otras
para las que la Ley expresamente disponga otra cosa. Asimismo
se le hace saber que tiene a su disposición las actuaciones para su
examen en la Secretaría de este Juzgado.

Dado en Jaén, a 30 de octubre de 2007.— El Secretario Judi-
cial, firma ilegible.

SEVILLA
Núm. 11.906

Doña María Concepción Llorens Gómez de las Cortinas, Secre-
taria Judicial del Juzgado de lo Social Número 7 de Sevilla,
hace saber:
Que en los Autos seguidos en este Juzgado bajo el número

278/2006, ejecución 96/2007 a instancia de la parte actora don
Joaquín Martínez Velázquez contra Reformas y Contratas Ara-
goneses Martínez S.L. se ha dictado Resolución de fecha 18/10/
2007 del tenor literal siguiente:

“S.S.ª Ilustrísima dijo: Despáchese ejecución contra Reformas
y Contratas Aragoneses Martínez S.L. por la suma de 11.668,10
euros en concepto de principal, más la de 2.333,62 euros calcu-
ladas para intereses y gastos y habiendo sido declarada la ejecu-
tada en insolvencia provisional, líbrese oficio al Juzgado de lo
Social n.º 6 de Sevilla solicitándole que nos remitan testimonio del
auto de insolvencia de fecha 4 de junio de 2007 dictado en los
autos 157/06, ejecución 132/06 y dése audiencia a la parte actora
y al Fondo de Garantía Salarial a fin de que en el plazo de quince
días insten la práctica de la diligencia que a su derecho interese o
o designe bienes o acciones del deudor que puedan ser objeto de
embargo.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles
saber que contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio
del derecho del ejecutado a oponerse a lo resuelto en la forma y
plazo a que se refiere el fundamento cuarto de esta resolución, y
sin perjuicio de su efectividad.

Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma el Ilustrísimo señor
don  Carlos Mancho Sánchez, Magistrado Juez del Juzgado de lo
Social Número 7 de Sevilla. Doy fe.”

Y para que sirva de notificación al demandado Reformas y
Contratas Aragoneses Martínez S.L. actualmente en paradero
desconocido, expido el presente para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL  de la Provincia, con la advertencia de que las
siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que
deban revestir la forma de Auto, Sentencia o se trate de emplaza-
mientos.

En Sevilla, a 18 de octubre de 2007.— La Secretaria Judicial,
María Concepción Llorens Gómez de las Cortinas.

CÓRDOBA
Núm. 11.916

Cédula de citación
Órgano que ordena citar: Juzgado de Instrucción Número 4 de

Córdoba.
Resolución que el lo acuerda: Resolución de esta fecha en el

Juicio de Faltas n.º 314/2007.
Persona que se cita y objeto de la citación: Doña Mariana

Parnescu Luminita y Mioara Parole en calidad de denunciado
para asistir al Juicio de Faltas seguido por Hurto.

Lugar, día y hora donde debe comparecer: En la sede de este
Juzgado, sito en Plaza de la Constitución, sin número, 1.ª planta,
(teléfono 957 002 387 / 957 002 388) Sala de Vistas, en la quinta
planta del edificio de los Juzgados, el día 11 de diciembre, a las
10’00 horas.

Prevenciones legales
1.- Si no comparecer ni alega justa causa que se lo impida,

puede ser multado en la cuantía que la Ley señala, parándole el
perjuicio a que hubiere lugar en Derecho. En el caso de residir
fuera del lugar del juicio puede dirigir escrito a este Juzgado ale-
gando lo que estime oportuno a su defensa y apoderar a persona
que presente en el juicio las pruebas en descargo que tuviere.

2.— Puede acudir al juicio asistido de Letrado, si bien éste no
es preciso.

3.— Debe comparecer en el juicio con todas los medios de
prueba de que intente valerse.

4.— Se le acusa de hurto.
5.— Se le cita por este medio, en atención a no haber podido

averiguarse su actual paradero y de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 178 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

En Córdoba, a 23 de octubre de 2007.— El/La Secretario, firma
ilegible.
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ANUNCIOS  DE  SUBASTA
DIPUTACIÓN  DE  CÓRDOBA

DEPARTAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR
Núm. 11.903

A N U N C I O
1.- Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Excma. Diputación Provincial.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de

Régimen Interior.
c) Número expediente: 544/07.
2.- Objeto del contrato:
Descripción del objeto: Contratación de la asistencia para la redac-

ción de la revisión medioambiental inicial para el proceso de elaboración
de la Agenda 21 en el municipio de Guadalcázar y para la implantación
de un Sistema de Gestión Medioambiental en dicho municipio

b) División por lotes y número:
c) Lugar de ejecución: Término Municipal de Guadalcázar
d) Plazo de ejecución: El plazo de ejecución será de 10 meses

desde la adjudicación y entrega del programa de trabajo.
3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4.- Presupuesto base de licitación:
a) Importe total: VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS VEINTI-

NUEVE EUROS CON NOVENTA Y CUATRO CÉNTIMOS.-
(24.529,94.- €), IVA incluído.

5.- Garantías:
a) Provisional: CUATROCIENTOS NOVENTA EUROS CON

SESENTA CÉNTIMOS.- (490,60.- €).
6.- Obtención de documentos e información:
a) Entidad: Diputación Provincial (Departamento de Régimen

Interior).
b) Domicilio: Plaza de Colón, 15.
c) Localidad y Código Postal: Córdoba.- 14071.
d) Teléfono: 957 212 900; 211 251; 211 107; 211 185; 211 189.
e) Telefax: 957 211 188.
f) Fecha límite obtención de documentos e información: Hasta

la finalización del plazo de presentación de proposiciones.
7.- Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación:
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y pro-

fesional:
8.- Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-

ticipación:
a) Fecha límite de presentación: Hasta las trece horas treinta

minutos de los quince días naturales, siguientes a la fecha de
publicación del anuncio en el Boletín Oficial de esta Provincia.

b) Documentación a presentar:
Sobre Nº 1: Proposición Económica.
Sobre Nº 2: Documentación Técnica.
Sobre Nº 3: Documentación Administrativa.
c) Lugar de presentación:
1ª Entidad: Excma. Diputación Provincial (Registro General).
2ª Domicilio: Plaza de Colón, 15.
3ª Localidad y Código Postal: Córdoba.- 14071.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener

su oferta (concurso): Por un plazo de tres meses, a contar desde
la apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes (concurso):
f) En su caso, número previsto (o números máximo y mínimo)

de empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas
(procedimiento restringido):

9.- Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Excma. Diputación Provincial
b) Domicilio: Plaza de Colón, 15
c) Localidad: Córdoba
d) Fecha: Quinto día hábil siguiente a aquél en que finalice el

plazo de presentación de proposiciones. Si dicho plazo finalizase
en sábado, la apertura se efectuará al día siguiente hábil..

e) Hora: 12 horas.
10.- Otras informaciones:

11.- Gastos de anuncios: Será de obligación del contratista
derivada de la adjudicación, pagar el importe de los anuncios.

12.- Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de las
Comunidades Europeas»: (en su caso)

Córdoba, a 30 de octubre de 2007.— El Presidente, Francisco
Pulido Muñoz.

A Y U N T A M I E N T O S
VILLANUEVA DE CÓRDOBA

Núm. 11.604
A N U N C I O

Por el presente hago público un extracto del pliego de condicio-
nes administrativas para la contratación del suministro para la
adquisición de un vehículo con destino a la Policía Local, aproba-
do por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el 3 de
octubre de 2007.

Objeto
Es objeto del presente pliego de condiciones la contratación del

suministro, mediante concurso, de la adquisición de un vehículo
con destino a la policía local, de acuerdo a las características
especificadas en el Pliego de Condiciones Técnicas.

Caracteristicas tecnicas del vehiculo a suministrar
Las definidas en el Pliego Técnico.
Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación
El contrato se tramitará por vía ordinaria, y se adjudicará por

concurso mediante procedimiento abierto, de conformidad con
los artículos 74.3, 75, 85, 86, y 180.2 del Rreal Decreto Legislati-
vo dos de dos mil, de dieciséis de junio, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

PRECIO DEL CONTRATO
El tipo sobre el que ha de versar la licitación asciende a la

cantidad de 26.818,16.-€, todos los conceptos incluidos.
A todos los efectos, se entiende que las ofertas de los licitado-

res comprenden no sólo el precio de la contratación, sino también
el importe del Impuesto sobre el Valor Añadido, y todas aquellas
tasas, impuestos y demás gastos que requiera el vehículo para
su puesta en funcionamiento.

Lugar y plazo de presentación de las proposiciones .
La presentación de proposiciones presume por parte del em-

presario la aceptación incondicional de este Pliego y del Pliego de
Condiciones Técnicas, sin salvedad alguna.

Las proposiciones, se presentarán en las oficinas del Registro
Municipal del Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba desde las 9
a las 14 horas, ambas inclusivas, durante los 15 días naturales
siguientes a la publicación del anuncio de licitación en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia, o por cualquiera de los medios estable-
cidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Co-
mún. Si el vencimiento de dicho plazo fuese sábado o festivo, se
considerará prorrogado el mismo hasta el siguiente día hábil. No
serán admitidas las proposiciones recibidas con posterioridad a
la fecha de terminación del plazo señalado en el anuncio.

Villanueva de Córdoba, 19 de octubre de 2007.— La Alcaldesa,
Dolores Sánchez Moreno.

SANTA EUFEMIA
Núm. 11.896

A N U N C I O
En cumplimiento de lo acordado por Decreto de la Alcaldía de

fecha 15 de octubre de 2007, y lo dispuesto por el artículo 78 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de
junio, se anuncia  Concurso conforme al siguiente contenido:

I Objeto del contrato: Adquisición de un vehículo adaptado
para la Residencia Municipal de Mayores Ntra. Sra. de Africa.

II. Tipo de licitación:  28.230,00 euros.
III. Publicidad del Pliego: Los Pliegos de Cláusulas Administra-

tivas Particulares y de Prescripciones Técnicas estará de mani-
fiesto en la Secretaría, todos los días hábiles y en horas de oficina,
hasta que concluya el plazo para presentar proposiciones.

IV. Garantías:
· Provisional: 2% del presupuesto.
· Definitiva: 4% del importe de la adjudicación.
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V. Presentación de proposiciones: Durante los 15 días natu-
rales siguientes a la publicación del anuncio de licitación en el
Boletín Oficial de la Provincia.

VI. Modelo de proposición: El recogido en la Cláusula II del
Pliego.

Santa Eufemia, a 29 de octubre de 2007.— El Alcalde, Elías
Romero Cejudo.

MORILES
Núm. 12.140

A N U N C I O
Doña Francisca A. Carmona Alcántara, Alcaldesa-Presidenta del

Ayuntamiento de Moriles (Córdoba), hace saber:
De conformidad con el Acuerdo adoptado por la Alcaldía de

este Ayuntamiento en fecha 12 de noviembre de 2007, por medio
del presente anuncio se efectúa convocatoria del concurso para
la adjudicación del contrato de servicios de limpieza de distintas
dependencias municipales, conforme a los siguientes datos:
1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Moriles.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Número de expediente: s/n.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Contratación del servicio de limpieza

de las dependencias municipales siguientes: Los Colegios Públi-
cos, la Casa de Cultura-Biblioteca, la Guardería Infantil, Aula de
Desarrollo Social, Club de la Tercera Edad, y aseos y vestuario
del Pabellón cubierto, Campo de fútbol y Piscina municipal.

c) Lugar de ejecución: Moriles.
d) Plazo de ejecución: dos años.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación.
Primer año: 35.870,00 euros. Segundo año: 36.950,00 euros.

5. Garantía provisional:
1.456,40 euros.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Ayuntamiento de Moriles.
b) Domicilio: Avda. de Andalucía , 23.
c) Localidad y código postal: Moriles, CP-14510.
d) Teléfono: 957537000.
e) fax: 957537016.
d) Fecha límite de obtención de documentos e información: De

lunes a viernes, de 9 a 14 horas, durante el plazo de presentación
de proposiciones.
7. Requisitos específicos del contratista.

No.
8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de participa-

ción.
a) Fecha límite de presentación: En días hábiles, de lunes a

viernes, de 9 a 14 horas, y durante el plazo de 15 días naturales
a contar desde el siguiente al que aparezca publicado el anuncio
de la convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de
Córdoba. Si el último día del plazo fuese inhábil, el plazo se enten-
derá prorrogado al primer día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La determinada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares que rige el Concurso.

c) Lugar de presentación: Secretaría del Ayuntamiento de
Moriles (Córdoba).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su
oferta: 3 meses desde la finalización del plazo de presentación.
9. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Mesa de Contratación designada por el Ayunta-
miento de Moriles.

b) Domicilio: Avda. de Andalucía, 23.
c) Localidad: Moriles (Córdoba).
d) Fecha: El acto de calificación de la documentación tendrá

lugar el primer día hábil siguiente al tercero natural después del
último de presentación de proposiciones, efectuándose el acto
público de apertura de las proposiciones económicas el octavo
día hábil posterior al último de presentación de ofertas. Si coinci-
diera en sábado se considerará inhábil.

e) Hora: A las diez horas.

10. Gastos de anuncios:
Por cuenta del adjudicatario.
Moriles, a 12 de noviembre de 2007.— La Alcaldesa-Presiden-

ta, Francisco A. Carmona Alcántara.

O T R O S    A N U N C I O S
COMUNIDAD DE REGANTES DEL
PANTANO DEL GUADALMELLATO

CÓRDOBA
Núm. 11.372

Recaudación de Cuotas en Periodo Voluntario de Pago
Se comunica a los señores Propietarios-Regantes de esta Co-

munidad, que la cobranza en período voluntario del segundo pla-
zo del Canon de Elevación, de 8,02 Euros por Hectárea, se rea-
lizará durante el período comprendido entre los días 15 de No-
viembre y 15 de Diciembre próximos.

Al haber sido utilizado menos del 50% del caudal de agua nece-
sario para el desarrollo de una campaña normal de riegos, el
Ministerio de Medio Ambiente ha condonado para nuestra Comu-
nidad de Regantes, entre otras, el Canon del Estado relativo al
presente año, por lo que no se pasará cargo alguno a los regantes
por este concepto en la actual campaña.

Reiteramos el deseo de la Junta de Gobierno de facilitar al
máximo a los miembros de esta Comunidad el ejercicio del pago
indicado, para lo cual seguiremos contando con la colaboración
de Cajasur, para la recaudación de las cuotas.

A tal efecto, por dicha entidad, les será remitido el correspon-
diente recibo, relativo al Canon de Elevación, que deberá hacer
efectivo presentándolo en cualquiera de sus oficinas.

Deseamos insistir en la conveniencia de la domiciliación ban-
caria de sus recibos, función que se realizará simultáneamente
con el pago.

Confiamos que, al evitar los desplazamientos a nuestras ofici-
nas, les suponga un ahorro de tiempo y mayor facilidad en el pago.

Córdoba, 26 de octubre  de 2.007.— El Presidente, Andrés del
Campo García.

P.D.: No serán emitidos los recibos de los regantes que suscri-
bieron el documento de renuncia al uso del agua para la campaña
de riegos de 2007, durante el plazo habilitado al efecto.

COMUNIDAD DE REGANTES DEL CANAL
DE LA MARGEN DERECHA DEL GENIL

PALMA DEL RÍO (Córdoba)
Núm. 11.812

PRESIDENCIA
Cumpliendo lo dispuesto en los arts. 48, 55 y 57 de nuestras

Ordenanzas se convoca a nuestros asociados a Junta General
ordinaria que se celebrará en el domicilio de la Cooperativa Agrí-
cola de Regantes de Palma del Río, cita en Ctra. Palma del Rio a
La Campana, Km. 5,300  el día 27 de noviembre próximo a las 18
horas en primera convocatoria ó a las 19 horas en segunda, para
adoptar los acuerdos procedentes respecto a la siguiente:

ORDEN DEL DIA
1. Lectura del acta anterior.
2. Examen y aprobación si procede de la Memoria semestral

correspondiente a la  pasada campaña de riegos.
3. Examen y aprobación si procede, de los presupuestos de

gastos e ingresos para el próximo ejercicio de 2008, que presen-
tará la Junta de Gobierno.

4. Información Junta de Gobierno sobre obras de moderniza-
ción y próxima Campaña de Riegos.

5. Ruegos y preguntas.
Caso de no comparecer a las 18 horas número suficiente de

regantes para poder tomar acuerdos válidos, se celebrará la
reunión en el mismo lugar y a las 19 horas, con igual orden del día,
siendo entonces válidos los acuerdos que se adopten, sea cual-
quiera el número de asistentes.

Palma del Río, a 24 de octubre de 2007.— El Presidente, Fran-
cisco González Martín.
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